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INTRODUCCION 

La realización del presente trabi::tjo, pretende aumentar et in~crós en el cono

cimiento del O:!recho Administrativo, raf'l.'.! Cunda!llQntal de la carrera de Dere-

cho, en dando el AIX>gac:'o pued(> cncontrilr todo un universo cJe re11Iizaciones. 

El D:!C"eeho Administrativo no es una disciplina a~stracta, ni una c:anpilación 

teórica, sino una rr?alidad material, din<lmica y ohjetivu que nos sumerge a -

todos en cuanto qu~ vivimos on una soclec.'ad y en un F~t11do de r::erec~o. 

Par<i que un país avunce y se desarrolle integralmente es necesario que exis

ta orden, paz y libertad, todo esto en un marco jurídico, económico y políti

co que sirva de fundamento a las metas que vaya alcan? .. ando a travi:?s de una -

eficiente administración pú~l ica., {federal, estatal y nninicipal). 

El Derecho Administrativo no os un derecho estático, sino por el contrario, 

se encuentra en continuo movimiento en respuasta al dasa.rrolto y a ta reali

dad histórica de un pueblo con deseos de superación. F.h resumen, es un dere

cho que responde necesilriamante a las nF?Cesidados sociales y políticas. 

En una época de camhios y transfon'l\;\r.innes, CQ110 la qu~ escamo~ vivicn~o. do

t::<?mos estar preparados, para quP. tas nuo11<1s y tra~CP-ndentP.s reali~;:i~cs P.COnó

rnica& y política3 que 5(' proponen, cu~nten con una sana y or~ani7-a~a a~minis

tración, a travP.s de medios o~rativos suficientes y de un ~~rec~o ac:'mlnis-

trativo qun s('a garantía di? Si:>'Jtlrid;:id jur{clica, teniendo~ meta suprmn .. 1, -

el hlr.n común. 
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opinión solo podrá llevarse a cabo en un absoluto respeto a la economía mixta, 

pues solo con una rncuperación ae la confianza en el gohierno se logrará una

reactiv:ación económica, dejando a un lñdo el costoso capric~o de aUt!JC'ntar el -

Poder por el Poder. Se está de acuerda que la evolución exige cam~ios, se pue

den t'e!!IOdolar lns r_structuras de la comunidad conforme al orden soci<1l y econ2 

mico, pero siempre deberá importar, en un pa[s democriitico COllX) el nuestro, la 

decisión del administrado. 

Finalmente. al estar viviendo en una etapa en la cual, las políticas del go--

hierno, se ~1an convertido claramente en intervencionistas solo nos queda el -

anhelo de que instituciones c:omo la concesión. no desapare~.can, por ta decidi

da limitación a nivel federal, estatal y municipal de las actividades de los -

p.ilrticulares en la soci~ad, sobre todo a nivnl municipal en donde se ha olvi

dado casi 90r completo la figura de la concesión. 
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CAPI'I'ULO PRIMERO 

1 • EL ACTO JURIO!CO Y EL ACTO AtNINISTRJ\TIVO 

~_.l, EL ACTO JURIDICO.-

Blse del Acto Jurídico as su encuadramiento en el marco de la legalidad; la -

voluntad privada actúa en el campo que ¡a t.cy lo fija, con los requisitos que 

la misma impone y para los fines que pennlte. 

CUmpliendose éstos requisitos, la ley convierte el acto en fuente de efectos

jurídicos consistentes en crear Derechos y Obligaciones a las partes (efccto

inmcdiato), y en instituir situaciones que los terceros deben rcs{Y3tar (efec

to mediiltO). 

El1 el Acto Jurídico, la voluntad cumple una función creadora: la Ley consagra 

lo que quiso la voluntad desplegada en el negocio y to consagra porque la vo

luntad lo quiso. La voluntad tiene la iniciativa de elegir medios y modos den_ 

tro de los cuadros que la Ley consiente. 

Así pues, })asadas en la tC?Or{a qeneral del D:!recho lo podr:-mos Cefinir de ln -

siguiente manl!ra: 

"Acto Jur[dlco es todi'I manifest~ción er:- l;i voluntad que croa, tr;insmltc, rncxli 

ílea o e:-:tlngue decec11os y 0111 tgactones". 

Et Acto Jurídico como vc:n::>s o.e; unn 111tlnlrest:nclón rlr:- votunt;id c::uo se huc:c con -

1<1 int.i11ci6n d0 ?ro-;!u•:ir ·~onr;r>cuf•1u:l.1.'.l el(' n~r,or:ho, tac; ru.1lcs ~on n~conocidas 
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{Xlr el ordonamlento jurídico, o sea son hechos voluntarios ejecutados con la -

intención ele re;:itizar consecuencias dci r.nrccho, aquí a'<iste una manifestación 

de voluntad, o sea la c:cteriorización de un próposito que se ltevn a ca"'o por 

una declaración de voluntad. 

l.2. HECllO JURIOICO. 

Como Hecho Jurídico, en sentido qeneral, debemos entender "Un acontecimiento -

generado por la actividad hllmc,na o puramente material que fundada en ~recho,

gener.:i situaciones o efectos jurídicos, aún cuando el sujeto de éste aconteci

miento no haya tenido, podida tener el deseo de colocarse t,ajo et imperio del

Derecho". 

Rojina Villegas, consieera a los l'iechos jurídicos cano "Todos aquello!l aconte

chnicntos naturales o del hcml-)rc que originan consecuencias de Derecl\o", ( 1.) 

una vez vistos los conceptos vertidos con respecto al hecho jurídico, se nota

quo ln~ cnnsecuoncias de Derecho pu~den generarse ¡x>r un acontecimiento pum-

mente m."ltcrial o sea, con una total exclusión de cualquier actividad 'humana O 

¡x>r el contrario, ¡x>r un suceso para cuya realización, se requiera la interven. 

ción del homllre pi?ro sin persoguir cano finnlidad, que su ilctividad desem!xqtle 

en cunlquier.ti¡x> de consecuencia de Derccr.o. 

según la doctrina francesa, la diferencia entre hecho y acto jurídico, estri'l)a 

( 1) RO..l!N/\ \'!LT.mAS Rl\FAEL ''Cttnprendido de ~recho Civl l". tarD I. décimaquin

ta edición, editorial ¡x>rrúa, México 1.978 página, 1l6. 
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an la desiguill proyección que ti':!nC ta votuntild deo su refllizador, hacia el na

cimiento de consecuencias jurídicas, y p.~ra corrohorilrlo citilrC?mOs a nonccasse: 

"El Acto Jurídico es una manifestación do voluntad, unilateral o bilat;erat, cu

yo objeta directo es on-;ienclrar:, fundado en una regla de rurecho o en una insti

tución jurídica, en contra o en favor de una o varias personas un estado, es -

decir, una sit1mr.ión jurídica penrmnente y qenerill o por el contrario un efecto 

jurídico limitado, que so reduce a la fonn<1ción, IT'Ylificación o extcnción de -

una relación de derecho". 

D:lrja soriano considera que es "Una manifestación exterior ele ta voluntad que

so hace con el fín de crear, transmitir, modificar o extinguir un derecho o -

una obligación y que produce ol efecto deseado por su actor, porque el derecho 

sanciona esa voluntad''• y de acuerdo a Rojina 'lillegas "El l\cto Jurídico, es -

una manifestación de voluntad que se ha~ con la intención de producir conse-

cuencias de derecho, las cuales son reconocidas por el Ordenamiento Jurídico.

(2). 

Siguiendo con la tésis de ta intencionalidad del sujeto para producir efectos

jurídlcos, se incorpora la figura del Negocio Jurídico que nace como una figu

ra técnica, unifonne y básica dentro Ce la Teoría General del J\cto Jurídico, Y 

a1can?.a su pleno desarrollo durante ta s~unda mitad del siglo XTX en Alemania 

y queda plasmaea legislativamontr. en la ley Civil Al13!1<1na, desdo enero de 1900. 

(2) OORJA SORIJ\~JO M., "Teoría General !'le tas obligaciones", tomo I, 6ri. ~i--

ción, ndltorial Porrúa, ~iéxico 1968. 
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,\lgunos autoccs españoles definen el negocio jur[dico como "El acto con el -

cual et individuo regula por sí tos intereses propios en las relaciones con -

otros y at que el D".?rccho enlaza tos efectos m.-Ís conformes a la función cconQ 

mico-social que caracteriza su tipo". 

El autor argentino De Gasperi lo define como "Una dcctaración de voluntad o -

canplejo da declaraciones de votuntndes encaminadas a ta producción ele deter

minados efectos jurídicos que el orden~iento rP.COnoce y qarantiui". 

tos seguidores de ésta teoría han hecho wia distinción en cuanto al l\cto jurí

dico en su sentido amplio o general (aceptado por la aoctrina Crnnccsa), dán

dole una especial visión al Acto jurídico en sentido estricto y señalando que 

ta difcrcncia radica en que en este Último, los efectos no son obra de la vo

lun~.ntl que lo realizó o sea que ciertamente estos Actos Juríclicos (estrictu -

sensu), producen modific<:iciones en las situaciones jurídicas que no dependen

de la voluntad del sujeto sino de la tey. Por lo que, haciendo a manera de re

sumen en recorrido desde el Hecho, hast., el l'Jagocio JurícHco se puecle apl"l?Cillr 

Lo siguiente: 

HECHO: No !iC producen efectos jurídicos. 

HECHO JURIDICO: Produce efectos jurídicos. 

;ero JURIDICO: Procluco efectos jurídicos y procede de la 'vo1untar1 humana. 

NEGOCIO JURIDICO: Produce efectos jurídicos, procede de la voluntad humana, -

con plena conciencia e intensión ~e producirlos. 

P<lra nclnrar lo anterior: la calificación que deba atribuírsele a cierto acon

tecimiento jurídico, está condicionada a la intervención de una voluntad, tan

to para realizarlo cano para crear las consecuencias jurídicas proc\Jcto cle tal 
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realiznción. Así es como el hecha jurídico es el acontecimiento en el que no 

interviene la voluntad, ni en su rc;]lización, ni en l<:i creación do conseci.ien

cias. y sin ernlxtrgo, éstas se producen: en el acto jurfdico (estricto s~nsu), 

la voluntad interviene solo en la realización, y no en la creación de consc-

cuencü1s, y en el negocio jurídico. la voluntad do su nutot" o partes, ínter-

vienen tanto en la realización, como para crear tas consc>cucncias jurídicas, 

D:? lo ilnterior se desprendo que a fin d<:> cuentas el acto jurídico lato sensu, 

tcmado de ta corriente frnnCX>..sa y el ~€'!JOClo Jurídico p.:ira la tésis alemana -

es una misma figura y solo se establece la diferencia el tratarse de actos jy 

ridic:os en sentido estricto, como ya se vió. 

1.3. EL J\C'l'O lUl"fINISTAAT!VO. 

Al estudiar el concepto del J\cto Administrativo en sí. encontramos una gran -

diferencia da opiniones cm los diversos tratadistas. El principal choque de -

desacuerdo se debe a que algunos autoros, separan el Derecho Administrativo -

cano una rama cs{X'Cialísima, CCl!!Plicando con esta distinción la clasificación 

de sus elementos. La solución a este pro~lema pienso, de';ie buscarse en la te;g_ 

ría genC?ral del. Derocho, cano sustentación básica a todas la!l ramas jur!Olca!:l 

y una vez conseguido ésto, ir incorporando las mod.::ilic!ndes correspondientes a 

cada cspeclaliz.1ción. 

Para poder entrar al estudio del Acto Administrativo considero importante ª"'ª'
Ii::ar algunas definiciones ele diversos autores y ns! tener una idea más clara 

da dicho conC"epto. 

Andrés Sarr.1 Rojils lo conslderu "Como unai declaración de voluntaC:, do conoci-
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miento y de juicio, unilateral, concreta y ejecutiva que constituye una deci

sión ejecutoria, que ~na de un sujeto: La Administración PÚhlica, en el ejcr: 

ciclo de una potestild nmitinistrativa, que crea, reconoce, mo<lifica, trnnsmite 

o extingue una <;ituación jurídica ~nl':-jetiv;i y su finaliclad r>!; ln ~<1tisfacci.ón 

del interés general". (~) 

P<lra Garc{a OViedo ~l Acto Aclministrativo es "Una declaración de voluntad un -

organo plÍhllco, prefcrent!?mentc de un organo administrativo encaminado a prod.!:!. 

cir, por v[a de autoridad un efecto ele rlerecho para la satisfacción rle un int"°

rés general". (4) 

Manuel Haría dioz, indica que el JI.eta Administrativo es, "Una i'eclaración con

creta, unilateral Ce voluntad de un organo de la administración activa en 

ejercicio ele potestad administrati.vn". (5) 

Manuel Acosta Ranero: "E..'i una manifestación unilateral y esterna de voluntad, 

que expresa una decisión de una autoridad administrativa eompetente, en cjerc,i 

cio de la potestad pÚ~lica. Esta d~isión crea, reconoce, modifica, transmite, 

declara o extingue derechos u obligaciones, es generalmente ejecutivo y se pro

p:::ine satis:faC".?r et lntarés genernl". (6) 

(3) SERRA ROJAS l\NDRES. Derecho Administrativo, temo I, décima edición, edito

rial Porrúa ~~xico 1981. pág. 236. 

(4) Gl\RCIA OVIEOO G., Derecho Administrativo, tano I, f'bdrid 1955. pág. 266. 

(5) DIE'?. MANUEL Mii.RIA. "El Acto Administrativo", tipográfica editora argentina. 

Bueno'> Alrl'.'s Argentina 1956, pág. 73, 

(6) l\COSTI\ ROMERO KIGUEL. "Teoría General del Derecho Administrativo". cuarta 

edición, editorial Porrl1a, ~ice 1981, pág. 356, 357. 
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Analizadas las anteriores definiciones para m{ el Acto Administrativo es una

manifcstaclón de la voluntad de la autoridaa administrativa fundada, motivarla 

con una finalidad cspocírica de crear, transmitir. modificar o o:ttin!']Uir derB_ 

chas y obl igacioncs, par<i la satisfacción c!el interP.s general, pudiendo ser -

ejecutivo o declarativo. 

EXplicación del concnpto: 

I) Es una manifestación de voluntad que puede ser unilateral o bilat~ral. Se

rii unilateral cuando se trate de un acto de poder, por ejemplo, la expropia-

ción, la clausura. Y será bilateral, cuando requiel'CI aet acuerdo de voluntades, 

por ejúmplo, los contratos administrativos. 

2)1..a decisión y la voluntad debe originar de un organo administrativo nl cual

deberá de ser siempre competente. 

3) Esta voluntad debe originar do un organo administrativo y deberá contener -

como requisito de legalidad su fundamento y motiV<ición COlllO hase constltucio-

nal. 

~) Como Acto Jurídico implica que puede crear, ~ransmitir, moc!ificnr o P..xtin

guir derechos y obligaciones como fin11lidad específica. 

5) IP-herá sati:.Jfacor el intorás gonr,,ral, pUP.sto que U1 acción ar~lnistrativn -

no puede perseguir otro interés que al c'e la colectividad. 

6) F'uL'<le ~el:" ujecuth•o o d:?Clar."\tjvo. Se ~ntlcnf.i:> c¡ue i"'!'l e>j~ut:lvo aquel i\cto 

que ti('nc l:i potr~-3tJ(1 fl"?>X>~aria par.1 que, on caso clono cumplir~c vo1,int11r1.a-
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roonte por el sujeto pasivo, puedo c..xigirsa por las autoridades su cumplimien

to en íorma colectiva, poro también n..~isten actos administrativos que son si!!! 

plemcntc dccl;irativos y que no ontraíla cjt>eución, cano cjümplo rlo éstos actos 

tenemos la licencia de m.::i.ncjo. un registro. 

7) 1\sÍ mismo, la situación de derecho creada por el acto administrativo genc

mlmentc c~ r.oncri:>ta o particul<lr, sin embargo, tanfüién en ciertas ocasiones, 

se crean situaciones jurídicas generales, y/o una canbinación de ambas, por -

ejemplo la concesión de servicios públicos que crP.a derechos porsonalísimos -

y concretos al concesionario y crea situaciones jurídicas goncrales para los

usuarios. 

1.4. ELfl.{Et(l'OS DEL ACTO An1INISTRATIVO. 

~ todo Acto Administrativo perrecto, concurren detenninados clencntos o con

juntos de circunstancias, de los cuales depende su validez. eficacia y proyes_ 

clón administrativa y así pueda producir sus efectos regulares. 

Lü mayoría de los doctrinarios administrativos cano Serra Rojas, Gabino Fraga, 

Manuel del Río González, etc., señalan cano elementos del J\cto Administrativo

los ;,lguicntcs: Sujeto, voluntad, objeto, motivo, fin, forma. Aunque se debe -

señalar que-algunos otros autores aumentan o disminuyen alguno, a algunos ele

mentos, como lo hace Miguel Acosta Romero, que considera al rootivo y a la fina 

lidad como requisitos pero no como elementos constitutivos del acto. 

a) SUJETO: 

En el acto ª'.!ministrativo, el sujeto siempre es un organo de la administración 



1l 

pÚblica, también denominado autoridad que obra en la esfera do su capacidad 

y corntx>tencia. 

Al sujeto del J\cto Administrativo !:>e le llama gen~rica/lll:'nte autoriclnd, exis

te una relación entro poder y autoridad "viendo cm el pl.'"imcro una capacidad

imperantc de !lecho y en el sr.gundo a m.inera de legitimación del poder o pro

tención legítima de obligar", por lo que ot poder es aquella condición de S!!_ 

perioridad, capaz de producir el fenómeno social de la obediencia: poder es

capacidad dn hacer ohodecer, en tanto que poseer autoridad quiere expresar -

tener título legíti1t1C1, o sea tener el derecho a exigir esa obediencia. 

Ahora bien, en la relación jurídica administrativa, exiaten en primer lugar 

un sujeto activo, que en esta caso es el organo administrativo creador del -

acto y uno o más sujetos positivos, que son aquellos a quienes va dirigido o 

ejecutan el 1\.cto Administrativo. El sujeto activo, lleva. intrínseco un requi 

sito indispensahle: que sea competente. La competencia tanto en ~rocho priV!!, 

do, cano en el Derecho público, es el poder dado a una persona pública para -

instruir, juzgar, atender o resolver un negocio detenninado. 

El maestro Serra Rojas nos diCt?: "t., competencia P.S el conjunto de Cacu1tades 

que leg{timarnonte puede rP.atizar el ~ujPtQ, ~5 dt:"Cir, ~1 arg~no de la Admini_l 

tración PÚblica, la función administrativa y en p.,rticular para conocer de un 

negocio administrativo". (7) 

Para Acosta Romero "La c:anpetencia es la facultad para realizar detennlnados 

11ctos, qm) atribuye a tos orqanos da la :\drninistración PÚblica et orden jur{

dico". {8) 

{7) SERRI\. HO.lA.S 1\NORES. oh. cit. '·l;xlco ICJRl. p.;g. 250. 
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La Suprema Corta do la Nación ha establecido: "Las autoridades solo pueden -

hacer 10 que la T..ey les permita". 

b) VOUJNI'1\D: 

Para que la voluntad expresada en un acto jurídico, produzca efectos legales, 

es necesario que se manifieste en forma libre y cxpontánca, sin coacción ni -

vio1encL::i, es decir, sin vicio a1guno, vicios que serían: el error y la falta 

de liOOrtad. Siguiendo la Teoría General del D'.?rocho, podemos conceptuar al -

error como el conocimiento equivo:::ado de una cosa bien por ser incompleto, 

bien por ser inexacto. existe una diferencia entre la falsedad y el error, si 

se trata de un conocimiento equivocado, pero es un conocimiento equivocado 

que se considera verdadero, o un conocimiento verdadero que se considera equ,i 

vocado, puesto que el que se encuentra en el error, no conoce 10 verdadero, -

en cambio el que maneja una falsedad si lo concx:e, scgÚn la intención con que 

so manejan las falsedades, dependerá de si inducimos a otro al error y si ~

existe dolo o mala fé o si no hay una intención ilícita. 

Parificada en sus efectos jurídicos con e1 error, está la ignorancia que es -

la aui::encia absoluta de coni:x:imiento, no tener ninguna ni:x:ión sobre alguna C9. 

sa. aunque sustancialmente son distintos. sin embargo, jurídicamente se equi

paran por que producen las mismas consecuencias. 

Tradicionalmente se han distinguido tres clases de error; el error accidental 

o ligero, el accidental de mediana gravedad y el error esencial, dependiendo 
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del grado de conocimionto equivocado da una cosa. 

S<! ontfonde por doto cm tos contratos, cualquior sug11stió:n o artificio que se 

t>mploa para in~ucir al error a mantener on 6t a atquno do los contratantes y 

por m.1la fo la disimu1ación del error do uno ~e los contrntantes una voz cono 

cido. 

Cano un segundo vicio dC!l consentimiento so encuentro la fattn de lihertad. -

la cual so ojar~ siempro a trav~s de ta violencia, que consiste on la presión 

ejercida sohre l<i votuntacl de una persona, yn se.i por miedo de ruer?..as materi!!. 

les, ya acudiendo a amona7~1s, para oblfqarla a consentir en un acto jurídico. 

Serra Rojas nos rlicn quo estos vicios r!e Ia votuntarl pueden sur9ir en ta ad-

mistración pública, en el proceso de la declaración administrativa o en la VQ. 

!untad del funcionario. 

~ doctrina aclministrativa clasifica los vicios de? la voluntad en dos gn1pos: 

a) Vicios do índole objotlva qite comprt:!mle tres grupo: 

J) Vicios on el origen de la voluntac!1 la votuntad se vicia cuan~o proviene -

de un funcionario de hccl10 o de un usurmtrlnr. 

2) Vicios en ta preparación da la.-v~luntac!: la voluntad SP. viclñ cuando el -

funcionario no so sujet., al procerliml~nto SP-ñala~o par la Ley para P.mitir 

su voluntad. 

J) Vicios en tn ronn.1clán do lñ vntun':at"l: l<l r.c~· c;~:l'ata como <¡f? l!k,niflest:il t;i 

\Tilllllt~d cm loi'l ;1,~tos simnt<>s, .-:-"J!Tlnlí'jO'i, r-tc:., n ~x{r¡r> :-iu~f)¡·{7acionl'.'s, -



14 

aprobaciones, vistos buenos y otros actos de formación de la voluntad. 

b) Vicios de índole subjetlv.:i: afectan 01 contonido de la decisión administra

tiva en cuanto a su fin<ilidad, como en los casos df! desviación d~ podor y

dc arbitrariedad. En la desviación de poder el funcionario actúa con una -

finalidad distinta a la que oeílata la rny, personal o p.~ra hc!neficiar a un 

terCQro. Fn la arhltrariecliid et funcionario se aparta de lo ahjetivamc:mtc 

determinado o por ta razón y el derecho. 

e) OB.Jf.TO: 

El objeto se divide en: 

Objeto directo o inmediato: Es la creación, transmisión, modificación o extin

ción de derP.Chos y obligaciones dentro de la actividarl del Órgano administrati 

vo. 

La canpetcncia tiene ciertas características, c:omo: requiere sicmprP. de un te~ 

to e:q>rcso de la Ley para que pueda existir su ejercicio es obligatorio y geng 

r.Jlmcnto, se encuentra fraccionada entre diversos órganos, no puede ser o~jeto 

ele pncto:; y por Últirn:J la can¡x?tcnci3 C::i con::;titutiV<J c!cl org¡:i.no que ln ejerci

ta y no un d0rccho del titular del propio organo. 

Existen tres criterios para hacer la división de la canpetencia: 

1) l'or r11:::ón del territorio. 

2) \\:Ir razón de la materia. 
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3) Por r.izón de grados. 

Siguiendo al maestro Gabino Frilqa. "L:I C001potencia territorial hace referen

cia a las facultades conferidas a tos ór-ganos ~n razón del espacio ~entro del 

cual puedan cjcrcitilrla". !Rsde este punto de vista los Órganos administrati

vos puQden ser Órganos generales u Órganos locales. {')) La com!)etencia por -

lllitteria, deriva d.-. la atrihuclón a órganos qu~ tienen la misma competencia 

territorial, de funciones administriltivas respecto a los distintos asuntos 

que son objeto de ta administración. Por Último ta canpotencia por razón de -

grado, ti<?nc tuqat' separando los ru::tos que respecto de un mismo asunto puiic:len 

re.:itizarsc por tos órganos administrativos colocadas en diversos niveles. -

ror lo general, esa distribución que se rcati:w, ostatJleclendo unas raJ.acio-

nos da jerarquías que implica su'Jordlnación y clep::.>ndencia ::k• unos órganos y -

superioridad de otros. En estos casos, el órgano inferior y et superior cono

cen el mismo asunto, pero la intorvención del que conoce en Último lugar. es

tá condicionada por la conclusión de funciones del que conoce en primer tér

mino, significando adcm.is, que aquél guarde una rotación rle superioridad re~ 

poeta de ésta Último. 

Objeto indirecto o mediato: Será realizar La actividad del organo del estado, 

ci.:mplir con nus comcthlos y ejercer l.:i pote:;t.:id pú?lica :¡uc tiene encorn::.>ndat':i;. 

Eh este mismo sentido form."l la ~ustancia que lo (letC'rmina, es decir, aquollo

que el acto dacicle, corti(lca, opina, dispone? o ~rrnlte. 

(9) GAO!NO FRAGA. "O)rccho Administrativo", vigésima edición editorial porrúa. 

Móxico 1980. 



16 

Este objeto puede sor viciado por: 

1) ser prohi~ido por la T..ey. 

2) No sor determinado por la ley para ol caso concreto o sor dotorminaCo por 

la Ley para otros que aquel que '1a sido dictado. 

3) ~r impreciso u obscuro. 

4) ser imposible de hec'1o. 

5) ~r absurdo. 

El objeto de ios actos administrativos esta gobernado principalmente por el -

interés general o por la utilidad pública, por esta razón el objeto o contenl 

do de los actos administrativos dehe ser: 

A) D?tonninado o detormina~le. 

B) Posible, física y jurídicamente. 

C) Lícito, cierto, cuando la Ley lo permita y no prohiba, salvo el caso de fa

cultades discrecionales con los siguientes requisitos: que el a~jeto del -

acto administrativo no contraré,ni perturbe el orden público, que se ajus

to a la Ley y que sea congruente con la función administrativa. 

D) UJI'IVO: 

El motivo o la motivación del acto administrativo es el antecedente de hecho-

o do derecho que provcx::a y Cunda su realización. 

Co:i ~ste motivo es preciso rrencionar el artículo 16 Constitucional; "Nadie -

pueclo sor molestaclo en su persona, familia, domicilio, papP.les o p:>sesiones,

slno Qn virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente qua funde y-
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1-'.0TIVE la CilUSa lúgal del procedimiento •••• " 

La motiVilción o fundaml'.!ntación de una resolución administrativa llamada par -

algunos autores la causa que lo origina, constituye, por la tanto, una garan

tía ~ra el particular. ?<ira algunos juristas el término motivo sugiere tres

ideas distintas: 

SUgierc en primer lugar, la idea ne la finalidad que se persigue a través de

la emanación del acto y por medio del acta mismo. E.~to es, atude el resultado 

que se espera obtener de los efactos del acto. Conceptuando así el motivo ven 

dría a constituir un cll'.!!lento y a identific;:irne por ello con el fin a finati-

dad del acto. 

Por nx:>tivo pueden entenderse también tas circustanclas que han determinado la 

enunciación del acto. Estas circunstancias podrían ser tanto de hecho cano de 

derecho. Definiendo en tal forma el motivo del acto, el mismo se presenta en

dos not;is asenciales; en primer lugar se identifica con los presupuestos del

acto, esto es, con los elcmontos ele t1echa y de> C!crocha, en lol'l cuales se h.Js;i 

el impulso del prl'.>IY-dlrnlenta atlministratlvo, por otra parte, el motiva se tran!!_ 

forma en un elemento da rorm;i, por cm:into pasa ncccsarlamento a constltuic la 

indicación en el texto c!ct acta administrativo ele estas circunstnncias, con to 

cual, con las debidas dlferonclas que ~nan C!cl concepto mismo, llQ'1a a trcn

tificarsc con la itlci'I: de la motivación o sea, iclcntifica motivo y prcsupuefito. 

Final.monte, por motivo del acta puede entenderse las razones que muovr.n al -

autor del <1cto a pronunci<irs~ en la fomn y S(mticla ~¡ua lo ha hc>e110, iustlfl-

car "IU desición a ftmd;imr?nt<lr m1 concl11cta, n indicar nl !:x)rq\16 el~ la r1atotml

nación de su votuntarl .:.-n P:ic sontido. En ese sPntlda, el motivo c:-on"ltitu.,·n el 



ra?.onnmiento y la justificación del organo administrativo que emana del acto, 

de las razones que incidieron sobre la voluntad. Considerando en tal fornia,-

el motivo será un elemento esencial del acto, en la fl'f:]dida en que se conside

ro que la administración P.stá obligada a expresarlo, caso en el cual consti-

tuirá un elemento autónano dentro de la estructura del acto administrativo. 

Dl resumen, la idea del motivo del acto sugiere su identirlcación con tres ~ 

distintos conceptos: 

1) Con el concepto teleológico de ta finalidad del acto. 

2) Con .el concepto de presupuesto del acto. 

J) Con el concepto sustancial de fundamento del acto. 

Eh este terCP.r concepto, el que nos interesa por su relevancia jurídica, corro 

elemento del acto administrntivo, puesto que constituye el porqué de la acti~ 

vidad y, este porqué es puramente objetivo; la bÚsquoda de un fin específico -

de interés público. ru allí que podría decirse que el rootivo es el razonnmien

to lógico que llevará a la dem:istrcición de que el acto ha cump1ido con su fin

t{pico. 

Eh lo que toca a los principios que rigen la motivación la doctrina ha establ!!_' 

cicla un complejo de normas generales que sea rectaras <!e la motivación del ac

to administrativo. Se trata generalmente de reglas aplicables a cualquier acto, 

que implique por parte del actor, una exposici6n de los ?lechos sobre los cuales 

Ceba llegarse a tUia conclusión lógicamente satisfactoria. Las normas pueden ~ 

condenarse, siguiendo la siguiente manera: 

A) Principio del mínimo suficiente: Si son varias las consideraciones que lim.i 
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tan a favor da un dcterminaeo proveimiento, es suficiente indicar las princi

pales. Aecmíis si son varios motivos adoptados 'Xlsta solo ta legitimidad de -

uno de ellos parn snlvnr f?l acto de invalidez. r.cneralmcnte, ln invalidez de

un motivo no se comunica al otro o a los otros ~lides. Sin cmbarqo, se admi

te qui? la presencia simuttáne.i de motivos válidos o inválidos Ri· los mismos -

son conexos, pueden comportar ta validez clet acto si tos mismos llegasen a -

configurar una motivación contradictoria. 

O) Principio de ta COncntenación Lógica: No es necesario en ta motivación ex

}Xlner detaltadamante todos tos pasos de ta concatenación LÓgica: paro es n~ 

sarta que, sin excesiva dificultad, pueda captarse et nexo que existe entre -

las distintas proposiciones. 

C) Principio de la Enjuiciahilida¿ de la Motivación No Obligatoria: Si la au

toridad administrativa motiva un acto, aún sin estar ol-iligada a l-i.i.cer10, tat

m:itivaclón puede, sin embargo, ser ol:>jeto CP. control jurisdiccional, sin que

puecla valer la excusa de que ta motivación en cuestión, no ha~icn~o siQo exi

gida por la Ley, debería considerarse como no cstahlcctda. 

D) rrlncipto de l.<l Insustltulhltidad de la Motivación: Ln motivación del acto 

es la que resulta del texto del proveimiento mismo o 1-iien de otro acto at --

cual estr. se remite par relación y no p11{!{]e ser susttt.uh1o ni. rcctiítcarlo con 

tos argumantos que an et curso dr.l juicio de impuqnaclón del provcimif'ntn pue

da aducir ta administración para mantcn.-.r 111 vtq~ncia clcl mismo. 

E) F1N: 

Con el fin clnl ricto <lCmini~•t.rativo flS conslc!ernrlo por \'l rloctrina m:>r!crm:i co-
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rro un clemr.nt:o lógico indispens<:ahle para su e.'Cistencia, en fot'tl\3 tal que un -

ilcto carente da fin, s'?r.í un acto carente do cualquier valor e incluso par<1-

;i1gunos autor<:>s inc:oxistentes. &! !'l"'ñ'lli'l que. c<:ada vez que falta nl ffn, f'alta 

el acto mismo, p('>r lo que los afectos n los cualQs tiende no se puedP.n pC'Odu

ctr. Existirá en tal caso In apariencia rio un acta jurídico, pero su aparien

cia no corn:>sponde il lil verd;id, en otras ¡:i.-,lal)ras, no se trata de que el del"!l 

cho 11'! niegue la eficacia a un cletcminado acto, sino que reconoce su inexis

tencia. 

seqún Milnuel del Río Gonzálezr El fin co:no elemento esencial del acto ac'mini~ 

tr.:itivo, sf'! concreta en et propÓsito que persigue o se propone alcan::ar ta 114_ 

ministración Pública, con la realización de su actor. sa distingue del motivo 

en que éste es un antecedente inmadiato, y el fin es una consecuencia ~fata, 

pr!ro tiu!icada y procurad11 por la propia adrninistrnción. (10) 

r. .. , doctrin<i hn sentado wrias reqlaa cuya aplicación en nuestro medio, nos pa

racan inrJud<ibles, y son: 

l) El agente no puede perseguir sino un fin de interés gnneral. 

2) El agente público no deOO perseguir una finalidad en oposición a la tey. 

J)No h.,sta que el fin perseguida sea lícito y de interés general, sino que es 

nl:'Ces~rio adom.-ís que entre en la competencia del agente, no puede perseguir 

sino por medio de tos actos que la 1.l:?y ha establecida al efecto. 

{10) nm. RIO GOW...AL~ MANUEL. "compendio de derecho administrativo", prirnora

Qtlfcián, editorial cárdenas, l-lkxico 1981. 



21 

F} FORNA: 

I~'l foPM es la m.i.ni restación material cm dont!o se plasm.1 objetiVCJirentc el ac

to administrativo y en ella quad11n comprcmdidos todos los requisitos de carás_ 

ter externo que la Ley señala como necesarios p<lra 1<:1 c.'\-pres[án de la voluntad 

que genera la decisión administrativa. 

t::n el I:ercc!10 Administrativo se ha distinguido la formalidad da la forma, los 

primeros son los requisitos legales para que el acto se manifieste, en cambio, 

la fOtlll.l. que es parte de ta formalidad se refiere estrictamente al motlo como

debe acreditar::ie la voluntild administrativa que genere el acto. 

ta forma en al Dcrccl-io Administrativo tiene nonnalironte el carácter de una so

Iennidad, nacesarla tanto para la prueba, callO para la existencia del acto, 

puesto que constituye una garantía autanática de la regularidnd de la actua-

ción administrativa, desprendido ésto del artículo 16 Constitucional~ "naCie

pucde ser molestado en su persona, familia, domtcilio, papc!les o posesiones -

sino en virtud de mandamiento esc~ito de la autoridad competente que funcle y -

notivo ta causa legal del procedimirmto. "Esto precepto alude al m.1ndamiento -

escrito cano una form.11id1:1d administrativci n~saria para la resolución, al 

mismo tiempo que de!Je fundar y rootiV<J.r lil causa legal del procedimiento, es -

decir, el acto además c!el:X? subordinarsn a la T..ey, la cual puede establecer ~

otras formalidades qUc son garantías para los interesados. 

Es preciso darse cuenta de qUe 1<1$ fornatidadns constituyen, con la determina

ción precis.:i de la competencia, la princlpal condición ~el orc'en y de ta no:'e

ración en el eojcrcicio clcl poc'er administrativo. ror lo que, cuando no se cum

ple can el rN¡Ufsito de la forma ese acto se vicia ele nul lclad ya sn:i absolut<i-
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o relativa. 

l\dem.,s se nos habla do dos tipos de fonn.-,s. tas cuales se dividan on: 

Fonnas intrínsecas, que son aquellas que atañen a la configuración del acto,

sin referirse al fondo del mismo. 

Una certificación administrativa debe ser siempre por escrito. Y formas intrÍ!l 

secas, que son las relativas a solemnidades rituales que ha de seguir el acto, 

desde un tratado internacional hasta la constitución sotemne de una Institución 

Federal. 

En Derecho PÚblico, ;it contrario de lo que pasa en Derecho Privarlo, las fornas 

son garantía automática imaginadas por la Ley o los reglamentos p-~ra asegurar

e! buen funcionamiento de los servicios públicos, impidiendo las decisiones -

irreflexivas, precipitadas o insuficientemente estudiadas. 

1.5. EFECTOS DEL ACTO Alli!NISTRATIVO: 

F'ilra quo un 11.cto Administrativo refleje sus efectos, es necP.sario que se reú

nan todos los requisitos legales y al adquirir su fuerza o~ligatoria, manifie-ª. 

ta cano car<icteres: la presunción de legitimidad, la ejecutoriedad, la revoca

bilidad y la irretroactividad. 

El Acto Administrativo surte efectos a partir de su expedición, sienpre que -

no contenga alguna detcnninación qua lo dilate, posponga o suspenda, cano su -

aplicación, notificación, requerir de la aproh<tclón del superior o estar suje

to a alguna rr.xlalidad o afecte interés particular anteriormente reconocido. En 
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estos casos, el acto no debe proo::>ucir sus efectos hastn alcanzar su perfocción 

jur{dica y eficacia. Et efC!cto según el Maestro &>rra Roj<1s "no es sino la con 
secuencia, el resultado. la reacción, de un hcci10 o una conducta leqalmente C.!! 

gulada y subordinada a su finalidad". 

Con respecto a la perfección. eficacia y validez de to~ actos administrativos 

se dice que se ll<ima perfecto al acto que está perfcctilmente formado an cuanto 

ha agotado et procedimiento necesario p.Jra su existencia jurídica. El acto que 

no es perfecto pw::~de ser perfccciom1do con eol c11mplimiento de aquellas opera-

clones, que falt<ln par<i su p::>rfccción. As{ la fonnación del sumario necesario 

para recoger la dctibernción ~'e un organo C01(!9iado, con et fin de demostrar -

la participación ele varias voluntades que han contribuido n su formación. EhtPQ. 

ro, hny opcrncionos on ol prClC!!dimicnto que si no son cumplidas en el momento

prcscrito, no puC'c!cn ser realizadas, y por lo tanto, ol acto será c!estinndo a 

t:Ucd<ir imperfocto. 

El acto perfecto puede tam~ién scroficaz. Ente ocurro cuando nlngÜn obstáculo 

S<:! opone al despliegue (le sus efectos y por lo tanto, a su ejecución. El acto

eficaz os lo mismo que Al acto que se puede re.:iliz:ir. Puede ocurrir qm.'.' et ac

to, aunque perfectamente form.iclo, no pueda ser ~alill!ac!o, es dl?C'ir, C'f\JQ no c;e'l.-

1'lfica::;-.• I-:St-.o ocurre cutmdo por la l.r.:~· o por la voluntac! de nl a;¡r>nte, la ln(?fi

c.-iciil del .:icto está sorrotida a unti condición sugpcnslvn o 11 un tórmlno. T.:i. ine

fic<lcia no cl('riva, !X)r to t<into, de lil falta ~o ¡~rfC!CClÓn o cl'J vatlrlc:!. Un ac

to puedo sor perfecto, plen<i~ntc regnl.ir, y !:=in ~"i'lrgo lnortc;iz, por cmmto -

un tPanJno o una condición tietl':! en susp<:!nso sus ofectoc;. 

El r.fc..oeto ni.i~ lmport;'lntn del <1cto a~lrnlnfc;t;r.itivi:i. l"t'!lrtcion<ido con tos partlcu

t.;¡rr_:.!;, ~~J qul' lo.-' t';•1·c.,:'1us y n~~li'1<1c·lo:1•~s qui:, rm:ieu¡•r-ui t!C>ncm un cnr.íct:r.I." "°!: 
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sonal e instransmisiblc, ¡x'ro no podrá l.lcg<1r fl ser considerados como derecl1os 

reales, pues cano clica Acosta Ror.lC?ro "· .• el derecho real se concibe cano un -

dcl::úr jurídico que tiene una persona sobre una cosa, o sobre determinados elc

m:Jntos irunatcrialcs, pero apreciables pecunarim~ntc (dcrec11os), para aprovc-

chae"los, utilizarlos en su lx?neficio, es oponible a todos y su duración gene

ralm::mtc indefinida, " en los dcrochos aclministrativos", se aumenta la esfera 

cconórnica-juríclica del particular, siempre dentro da los l.Ímitcs que seíial.an -

las Leyes quc preven su otorgamiento, poro som<:?tidos a una serie ele limitacio

nes y modalidades, su uso debe restringirse por el interés público, no son in

definidos en cuanto al tiempo y a :<;U extinción, pueden utilizarse algunos de -

ellos !X)r quien tenga interés. 

1'5! pues, considerruoos que el derecho quo deriva de un acto administrativo es 

pcrsoni"llÍsimo r genf!raI.mcntc int.rttm:i!crihle y nu contenido p."ltrhnonial está -

sujeto a las noanas que regulan su otorgamiento. 

Por otra parte el acto ad:ministrat!vo puede surtir efectos frente a t~rcoeros,

cn D'.!r~ho Administrativo se entiende por tercero: 

nl 1'odo aquél al que se puede hacer valer un acto administrativo; y 

b) Aquél qu"c tiene un interés jurídico directo en que se otorgue, o no, o en 

que sf:' modifique el acto aeministrativo. 

"Se cnnsidcra también que el derecho del particular es un límite para la acti

vid.1rl de la aC'.mlnl!>tración, y que en tanto que puede resultar efectuado por un 

<loto clc ~~sta, so configur<i el concepto es¡x?Ci<il del tercero". (11) 

(ll) GJUHNO FR/\01\, ob. cit. ~ÉXico 19BO pág. 201. 
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\ .G. EJECUCION DF.L ACTO 1\Il-IINIS't"Rt\Ttvo. 

cuando el acto administrativo C!S considoraclo porfr!Cto y pl:'oduce sus ofP.ctos,

los cuales sa 1Mnificst<1n seqún las requisitos quo m..,rque ln T.üy, puedo ocu-

rrir que se cfccte la esfera jurlrllca de los particulares, por lo que este as_ 

to generalmente no será o':><?dccido en fonna voluntaria, surgirá entonces, el -

problema tia como l'!C!''li~ proceder el ror:!cr r-.'i"'.11 iC'O par;i 1<1 ejP.Cución ao sus resg, 

luciones. 

~cmos definir l;;i ejecutori!:'<lad, como ta f;:¡cultad c!o ta administraci6n públi

ca para ejecut<1t", los <ictos que de otla eman;in. Tratándose ele resoluciones aQ 

ministrativas, ta doctrina ha accptaao que la ac:lmlnistración pú~lica está e!!_ 

pacitada para proceder en fonna ~irccta sin intervención ea tos tri~unalcs a -

ta ejccución de sus rcsotuclane.!i. E.~tn po.~il)i.liclad de acción tlirocta constitu

ye el carilcter do ojr.cutaried<id y se funda en la nr!'Cesid<1d de que las atribu

ciones dct I:stado que la legislación positiva or<lcna, se renticcn nn fornia a2, 

ministrativa no estén sujetas a tas clilacionos que siqnificar{a ta interven-

ción del procodimienta judicial. F.sta conjetura además, se basa r?n ta presun

ción de leqitimidad de las resoluciones dicta~as por los órganos dnl Estado -

dentro de ta esfera de su competencia, esta presunción tiene trun~i6n como fun

damento et que dic'1oi; órq;:mos son en reaticl,Hl instrumento:-; qtl".' !'o\o !X!l"Siquon 

ta satisfncción t'e un intorés gcnF?rnt. 

creo que ta 'b<lsc constitucional de lil facultad de ejcc1.1ción se consagra en el 

art!cuto B9 Fracc. t. 

1. 7. EX'T'lNCION DET, 1\CTO ;u:NtNJSTRAT!'.'O. 

l) POR MEDIOS NORNi\LFS. 



Siguiendo al 1'1.iestro Aco':':ta Remara: el acto arlministrativo se nxtinguo por 

dos rlifnrcntos medios: por !ll'Yllos normales y por l!edios anonriales: (l2) 
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1) f-~lios r..'onrtalcs: r..:i realización del acl:.o administrativo se lleva a caho en 

fot1Tl<l notmal, m.~dJante el cumptfm{(mto voluntario y ta realización ó'e toñas -

aquellas operaciones materiales necesarias para cumplir el oOjcto o contenido 

propio del acto. Esta realización Voluntaria puecfe cer de tos órg.:inos ínter-

nos de la ;:idmlnistración y tilml)fón por P'!rte de los particulares: en este ca

so, el ilcto admlnistriltivo, se cumple y se extingue pr~isaioonte por la roal.i 

zación de su º"Jeto. 

2) :-hdlos AnortMles: El acto administrativo puede extingulrse por una serie -

de proc:cdlrnientos o madios llamados anormales, porque no culminan con el cum

plimiento del contenido del acto, sino que lo modifican. impiden su realiza-

ción o lo hacen ineficaz. Estos procarlimfentos o tl'e!iios son los siguientes: 

a) Revocación. 

b} Rescisión. 

c} Proscripción 

el) Clrtuclc'ad. 

a) TP.rmino y condición 

(12) ACOSTA ROMERO MIGUEL, ob. cit. Mfudc:o 1981 pág. 379. 
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f) Rcnunciil do D:?rochos. 

g) Irregularidades e IncCicicncia~ dct l\cto Administrativo. 

h) Extinción por d~isiones dictildt1s en rocursos administrativos a en proca-

sos ante Tribunales l\dministrutivos y Federales en materia de amparo. 



2A 

Cl\PIWLO Si:x;uNOO 

2. i\.<;PECI'OS GENERALES DE T.J\. CONCF...ST0:-1 

2.1 EVOLUCI01'J HISTOR!Ci\. 

Na es fácil determinar con claridad los orígenes o antecedcntns de la conc::t:'-

sión, toda \"C7. qua los dintintos auton:os de DErPCho Administrativo no toc'ln -

lo relativa al tema, o bien lo hacen sin dejar en claro dichos antncedcntes,

sin cm\-..argo podemos concl.uir que la concr>sión sa remonta a algunos siglos -

atrti~, pur!s a través de la historia Pncontramos actos que de una forma u otra 

nos ha~lan ec olla, tal es et caso de los privilegios que al!lUnos so'x!rano~ -

otorgaban a sus servidores cana premio a su lealtad, privilegios que consis-

tian en p<irtcs ele territorio qt1n se oncontratJa hajo su dominio, lo cual pode

rn::is considerar como concesionc.>s territoriales, de igual forma se hahta de CO!l, 

c:1~sionc<> de comercio, de ciertos aspectos administrativos e incluso jmlicia

lcs, en matcría de miner[a, uno de los países que tenía l;)ien clefinirla la con

cesión era Espallil, concesiones que se extendían a los territorios cotoniatcs 

incluyendo la Nueva España, así nos encontramos con las ordenanzas de aranjuez, 

tas cuntcs fueron expedidas et 27. de mayo de 1783 y en donde en su título V -

ha~lalJ.an Ce la concesión a los particulares, estas ordenan7.as estuvieron vi~ 

gentes en el 1-fuico inc.lepenc1ienl;.e hasta que surgió el eódigo i:!c tUner{a en et 

año de \Sílll. 

En ta época independiente no solo existieron contratos entre la administración 

pública y tos particulares en matería de minería, tamhién los había para pres

l:n· dr>t••rminaclos servicios y utilizar l:lienes del Estado. El:;tos contratos en -

los quo ""' ntotgaban conct?oiones fueron muy utilizados en el siglo pasado en -
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nuc;e;tro pa Ís, de tnl forma no.<> encontramos que- se cclchraron controtos-conr.e

sión en materia bancaria, de energía eléctrica, de rerrocarriles, etc., lo a11 

terior ha ido cvolucionando a trnvés del tiempo actualmente nuestt'"a constitu

ción en su artículo 27 p.irr;:ifo seY.to nos seílala que !:!L Estado se reserva p.-•ra 

s{. la realización de algunas activiclndes de interés pÚ?l lco que anterio~ntc 

realizaban los particular-es, como es lo rclacionao:lo en materia rl<'! petróleo, -

hich:ocarh\iros, en{•rgía etl-ctric<1 y nuclear. 

Algunos otros ciutorrfl como Enrique S¡¡yagues l.azo, señat<i.n qur:> la concesión de 

servicio público P.i> una institución nucv;:i qua prticti_camC!ntn tuvo su orig'Jn -

a principios dPl presente siena en Francia, cu;indo l<1 docti.-ina y la jurispn1-

doncia logrilron separarlci cle 1:1 concf'!;.!Ón ele ohra pÚhlica, Ja c..·ual se l\illta1,,., 

mandada por razonas e:-:ctuslvamont.: trarlicioniJ.les. D".!' till mílner<i que l<i conc<"'

slón de ol:lril pl1blica 5<YJÚn Sayagw:>s f":;istC' de!icT0 lil m1.m;irqu(a francom1 y ta -

concesión de scrv. pÚhl ico es relüt i V<im<~nt<! nuevil, ( l) 

2.2. SJG:-JIFTCAOO y CONCEí'l'O DE co::CESlON: 

El origen de la palabril concesión proviene del lat[n Concossio, que> se ch~rlwi 

de Concedoro que significa Conceder. 

f.J concc:'lión a.clmlnlstríltiv;:i es <:'l 1110~!!0 m.Í'i r>flc11z, dentro rlP nu"'stro F..stado 

moderno, pat"a cntrCY,Jar a los particulares cic•ta<; activirl;ic!es o incluso la C.!:f 

plotaclón de nx:ursos ft>rleratcs, r>stat<ites y munlcipalc>s, qu~ ta admlnistril-

ciOn p(i1)\ le.::. no r>st¡l en condiciones e"' de~'arrol l'lr Yil s~a por inconvr.'!l iencía 

( 1) S1\Y1\GUE.5 r .i\"'0 E~.:;nou;:;. "tr;it ,;.r:n r.'l' ~cr~!io 'lc!mlnistrnt lvo", !::OllY.1 T, plir¡. 

12. 
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política, por lncostoabitidad económica o por impedimentos organizaclonales -

propios. 

r., concesión os una fiqura aencrnOora dn r.mpleos y por enao, r:oc;tilTllllil et fOllll"'!!. 

to do la riqueza nacional, al misma tiempo qua refleja una actitud cconómica-

llP-nte sana, ya qua el Estado podrcl dirigir sus recursos r?Conórnfcos 'mcln pro-

rectos o planes prioritario~ y dQ_far a los partlcul<1ros que cuhriln con su pro

pio esíucr~:o ciortns circas de servicios o Cle explotación do riquoz<1s naciona--

lc>s. 

t\ continuación VC'rmnos alg1mas rlefiniclones so'>n:! al con~pto ne concesión: 

Para el Maestro S<'!rril Raja~, la concr>sión "Es un '\eta At:'mlnistrativo poC" merlio 

del cu;it, ta 1Vlminlstr;;ición r\iht icil Fedorat confiero a una ~rsnn;:i una con~i-

clón o ¡xxlnr jur[(lico, pat"a njorcnr ciertas prorrcr,ativas pÚhticas con d1?t1~rmi 

nadas ohtiq.-iclones y <!ercchos para ta cxplotnción Co un servicio p1ÍlJtico, de -

hion'!S dol f$t<1do o do tos privileqios exclusivos quo comprendan la propiedL1d

lntl11strt.1l". (:?) 

Cann MetP.ncloz, "l..i concesión es un Acto 1\dministrntivo púhtlco, por medio del-

<""1!'11. rl F'.ntru:ln, llnm>ido r.onCl?'dnnt<:>, ftlcu1t<t al partir.uliir, lltim:i~o concc!:':ion!!_ 

rio, p.ira ~uo ac!minlst~ y exploto en su prOVt?Cho, en forma regular y contfnua, 

poro por tiempo determinado, bienes de daninio pÚhtico o servicios pÚ?licos, -

en virita do sntisíilcer ta necosl<:lad de un interés colectivo, mediilnto una Ley 

(2) SERM ROJ,\S ANORES. Derecho Aé'ministrativo, tano TI, déclmc1 ecHclón, edito

dal porrú¡i, ~léxico lnBl. p.iq. ?'ln. 
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preconcebida y un contrato formulndo entre las partes". (3} 

El Maestro Acosta Romero nos di.ca: et tócmino de concesión puede significar -

varios contenidas: 

a) El es l\cto Administrativo discrecional por medio tlet cual ta autoridad ad

ministrativa faculta a un particulnr: 

1) Para utilizar hienes del F.stado, dentro da los límites y condiciones que -

señale la Loy. 

2) P<lra establecer y e.."<plotar un sen•icio público, también dentro de tos lími

tes y condicionas que señale ta Lay. 

b) Et procedimiento a través del cual, se otorga la concesi6n o a través dat -

que se regula la utilización de ta mism<i aún frente a tos usuarios. 

e) Puede entenderse también por concesión, et documento formal que contiene -

el l!.cto Administrativo en el que se otorga la coneúsión". (4) 

Ga'bino Fraga nos señala que: concesión es et l\Cto par el cual Si? conceec· a un 

particular et manejo y cxplot<l.ción "(> un gervlcio púhtlco o la explotación y-

(3) Cl\NO MELENDE?: SERGIO, "estudio sobre la concesión adrninistratiVil y su rlef.!. 

niciÓn", revista del poder judicial del estado c'!e C']tO., año 1, t.1. octuhre

nov. 1964. 

(4) ACOSTA ROMERO MTGUEf .•• ºº· cit. 1-k!xico 1961. p..;g. Jll3. 
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aprovechamiento de bienes del dominio público. (5) 

2.3. NATURALEZA JURIDICA DE LA CONCESION: 

Varias posiciones se han adoptado para tratar de definir la natu

raleza jurídica de esta rigura. Tres soluciones se han propuesto 

a este respecto: 

A) La concesión como contrato. 

B) La concesión como Acto unilateral 

C) La concesión como un Acto mixto. 

La Concesión como contrato: antiguamente se sostenía esta teoría. 

dada la similitud aparente de esta figura con el contrato de obra 

pública, aunque cabe resaltar que todavía en nuestra época hay -

autores que la definen y la defienden, pues dicen "la Concesión 

es el contrato público, lo que la especie al género". Por lo -

que se ve en esta circµnstancia, se piensa en una relación, en -

la que el concesionario y el Estado se obligan recíprocamente por 

l~o cláusulas convencionales, creando una situación contractual

sujeta a las reglas del Derecho Civil, tanto en su formación, co

mo en su ·interpretación y los consecuentes derechos y obligacio-

nes. Entre el contrato y la concesión no existía ninguna separa

ción, pues la concesión es un contraro por el cual un empresario 

se compromete a efectuar o gestionar un trabajo público, mediante 

el derecho de percibir las rentas que se obtengan del uso de esa 

(5) GABINO FRAGA. ob. cit. México 1geo. pág. 242. 
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obra pÚbl ica. Para esta corriente debemos de suponer 1a acepta-

ción de la teoría de la doble personalidad del Estado para que -

éste se desempeñe civilmente coma parte contratante. Por otra -

parte, debemos admitir, que se nos presentan circunstancias como 

para presumir su naturaleza contractual, tales como son: capaci

dad de las partes, manifestación de voluntad, consentimiento, ob

jeta y forma. 

La Concesión como Acto unilateral: contrapuesta a la doctrina con 

tractual se encuentra, la que estima a la concesión como Acto uni 

lateral, o sea típico del poder público, en ejercicio exclusivo -

de. la potestad soberana. 

En esta postura la concesión se somete a un mandato del poder pú

blico, a una situación legal y reglamentaria predeterminada, sin 

que la voluntad del concesionario intervenga en ningún momento 

ya que se concreta a aceptar las condiciones preestablecidas. 

En este sentido Olivera Toro señala que: "la sumisión del conce-

sionario a que el Estado le transfiera una porción de las funcio

nes que le correspondP.n, 1 leva impl leí t;i la idea de una situación 

de privilegio arbitrario para modificar o revocar el regimen a -

que está sujeta la concesión, cuando así lo exija el interés pú

blico". (6) 

(6) OLIVERA TORO JORGE. "manual de Derecho Administrativo". edi

torial porr{1a, '1a. edición, México 1976. 
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Creo qun existe una confusión, pues hay quienes pretenden encerrar a nsta fi

gura como acto unilateral. Aludiendo que, la voluntad del concesionario no i!!. 

tervieno, en ningún momento, ya que solaioontc se concreta a aceptar tns candi 

cienes preestablecidas. 1\ mi modo de ver, so confiqura per(ectmnentc el contr!!_ 

to, al existir un objeto que ser{a la concesión y el consentimiento, aunque -

fut.e se 1'.0duzca c:t una aceptación de lo propuc.<:;to, sobro eso st.?ntirlo, hai::t;i el 

tar el artículo 63 de la ley Fedol:'al del Consumidor al considerar ósta situa

ción dentro de la íigura del contrato de adhesión" ••• la mismu atrihución sc

ejerccrá respecto a tas ctaúsutas uniformes, generales o estandarizadas de las 

contratos hechos formularios, machotes o reproducidos en serie mediante cual-

quler procedimiento y en general, cuando dlc'has claúsulas 'hayan sido rcdncta

das unilateralmente por el proveedor del bien o servicio sin que la contrap.o,r

te tuviera posihilidad da discutir su contenido". 

F.h mi opinión, considero que, mientras más se aleje el Estado de la concepción 

de una económia liberal o de mercado, y se acerque hacia la economía socialis

ta o estatizante, ésta tésis de la concesión como acto unilateral toma~á una -

gran fuerza y será la (mica.que podrá considerársela corno válida por su refle

jo irrefutable de una realidad. 

La concosión cano acto mixto: esta terceril solución, es la más aceptada y tuvo 

su origen en el Derecho francés. La concesión considerada como un hecho mixto, 

se descompone en dos elementos: la situación I'Q9lamentaria y el contrato admi

nistrativo. De aquí se desprenden sus dos fases: cano acto unilateral y como -

acto contractual. 

La situación re<Jlamentaria: resulta de la organización del objeto de la conce

sión y es la parte m.í.s importante, la situación contractual es general.Jrente -
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da carácter financiero y está suhordinado a aquella. 

En la opinión del Maestro Olivera Toro, ésta p:lStura resulta sumamente débil, 

por la imposibilidad de hacer una separación radical de estos dos aspectos, -

ya que se encuentran vinculados de tal sunrta que, to que se cree portcnecc

a la organización y funcionamiento del socvicio puede, al mismo tiempo, cons.i 

dcrarse dentro del clCflY.>nto fim:incit>ro y viceversa. 

Por otra parte reconoce la existencia de una situación reqla~ntaria contrac

tua1 en donde i;;c funden normas que el Estado puede modificar unllateralmcnte

atcndiondo n un fin de utilidad púhticu y normas de carácter contractual que

establecen la garantía del equilibrio financiero p.-,ra el concesionarla. 

Aliara bien, en nuestro rurecho moderno hay un¡¡ gran cantidad de autot"es que -

t"efinan aún más ósta teot"Ín, incorporando un nuevo elemento, por lo que el ac

to mixto se compondrá de un acto rec1la~ntat"io, un acto condiclonnl y un con

trato. E:l neto roglamentario fij<:t lns normas <:t que ha de sujetarse la organi

zación y mantenimiento as{ como el funcionamiento del servicio y dentro Ce él.

quedan comprendidas tas disposiciones referentes a horarios, tarifas, modalida

des de prestación del servicio, derechos de los usuarios, etc .. 

cano ya se ha indicado, la administración tiene la facultad de variar las CO,!l 

dicioncs en cualquier momento, de acuerdo a las nccesicladcs que se deban de -

satisfacer con el servicio sin que intervenga et conocimiento de concesionario. 

El acto condición, actualiza en favor o en perjuicio del concesionario, todos 

los derechos y ohligaciones proviamcnte cstahlecidos en la Lay, e incluso lc-

imr..pn~ cargas qu:? óste del:>e cumplir con el desempeño de su función, ele la pe-o-
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pia T_.cy se derivan las facultades que tienen los concesionarios para ohtenor

ciertas franquicias fiscales, par<:i ocupar tierras nacionales e incluso, en a.l 

gunos casos, pueden promover el inicio del procedimiento de expropiación, etc .• 

El acto contractual, el cual está constituido por ciertas claúsulas que conce

den ventajas pecuniarias al concesionario además r.s aqu{, en donde se consaqra 

la VC!rdadera protección ee sus intereses y la garantía de sus inversiones. 

La posición que adopta el M1estro Acosta Romero al tratar la naturaleza jurí

dica do al concesión en donde expone que para ét. la concesión actualmente -

constituye un acto administrativo discrocional, hasándose en que los partict1~ 

lares no celebran ningÚn convenio o contrato con la Administración, ni tampoco 

pu<:>den pedirle el otorgamiento forzoso de las mismas. (7) 

Aunque esté de acuerdo que en nuestros días el otorgamiento de una concesión -

se pueda considerar como un acto discrecional, su origen en otras épocas tuvo 

una raíz diferente y que es aquí en donde debemos husc11r su verdader11 naturalQ. 

z., jurídica, como la hemos analizado anteriormente. 

{7) ACOSTA ROMERO MIGUEL, ol:J. cit. Hé.'tico 1981 pág. 4t3. 
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2.11. ELEMENTOS SUBJETIVOS DE LA CONCtsION: 

a) La autoridad concedente, que puede ser la Administt'<lción Pública Federal,

ID:::al o Municipal. 

I'ebel:"iin tener interés en que el servicio se preste de la manera más eficiente 

y continua, o q\\13 los hicncs de su propiedad suceptiblcs de ser concesionados, 

cumplan con un º'>jeta específico tendiente a satisfacer el interés general. 

b) El concesionario que es ta persona física o jurídica a quien se otorga y -

que es el titular de la concesión, por 10 que estarán ol:lligados a prop::rrcionaC' 

el servicio a todo el que lo solicite de acuerdo con el principio de igualdad 

de los usuarios. 

e) t.os usuarios, únicamente en et supuesto de ta concesión de servicios públi

cos, ya que en ta utilización de bienes det Estado ñabrá relaciones entre et

ccnccsionario y los particulares, pero no l;i.ajo el concepto de usuarios, en la 

concesión de servicio público, el usuario es el ohjeto de la misma. 

2.5. PRlNCIPIOS CUE RIGEN LA CONCEStON: 

a} capacidad e.et concc:::ion<lrio: 

Ul capacidad del concesionario se aprecia a través del estudio del regimc?n ju

rtdico de cada Estado y puede ser más o menos restringirlo, aumentando o dismi

nuyendo tas condiciones o requisitos que se deban cumplir para su otorgamiento. 

En ?-Vi..:dco, no se podr<Ín otorgar concesiones so\Jre la CXplotación de l:ii':lrocLir-
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buros y petróleo, ni tampoco sobre generación, producción y distribución ele -

energía eléctrica y sobre energía nuclear. La Constitución de los Estados tJni 

dos Mc.-::icanos, en su artículo 27, párrafo VI, establece que en éstils materias 

no se otorgarán concesiones a los particulares y el Estado llcvtirá a calxl la 

explotación do esos sectores. Otra limit<Jción que ostilblecc la Con.c:ititución, 

en su artículo 27 fracción I, es que tas concesiones de explotación de minas 

y agua, sólo se otorgarán a los me.xicanos por nacimiento o par naturaliznción 

y a las sociedades mexicanas, (sulvo que se menaje claÚsula catvn.) 

Igualmente, en· tas I.Qyes secundarias, existen ciertas exigencias, como la de 

que el concesionario tenga la nacionatidad mexicana o las sociedades estén -

constituidas axclusivmncnte por mexicanos, corno en el caso de las conc:P.siones 

de transportes y la radiodifusión y televisión. 

T~ capacidad técnica del concesionario puede apreciarse en dos aspectos: Per

sonal y Material. 

1) Personal: El concesionario debe reunir ciertos requisitos mínimos de capa

cidad técnica, ya sea en lo particular o mediante el persona~ que contrate pa

ra desarrollar la actividad concedida, sobre todo tratándose de servicios pú

blicas. 

2) Material: l.os medios necasarios para prestar la concesi6n consisten en el 

conjunto de elerrontos materiales, especiales de equipo necesario para reali

znr esta actividad. 

La capacidad financiera es otro de los requisitos que generalmente se exige -

al concesionario y consiste en que éste debe tener el capital necesario que -
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le permita contratar al personal que va a pe-estar el servicio, el que va a dQ. 

dicar a la eh-plotación ~e los hienes ~~l Eqta~o, y adquirir el equipo y los -

bienes que tamrytén se r.estinar.ln a ~se efecto. Hay cao;;os cm que la TEy P-'Cigc

al solicitante de una conc.?sión, la constitución de depÓsito en efectivo o el 

otorgamiento de fianza, p1lra asP.gurar la c<11><1cidarl técnica y fin<inclera del -

propio solicitante, como en la concesión de Radiorlifm=i-ión, en qile se garanti

za, de antemano, la a~lquisición del equipo de transmisión. 

b} Plazo: 

Normalmente existe un plazo determinarlo que se le otorga a ta concesión, du-

rante el cual el conCP.sionario pP.rcihc heneficios deriva~os ~e ta misma, sin

embargo no a teclas las concesiones s<? les otorgan plazos iguales, ésta cHspo

sición a camhiada a mediCa que el país tam~ién to hace, el siglo pasac'o alCJ!!. 

nas concesiones tenían una duración ele '50 a lOO años, actualmente l\a t'lisminui

do este tiempo conccdiclo tal como to vernos en la concesión minera la cual SC!

otorga par 25 años, la de televisión y radiorlifusión es por ::'O años, la TL!y -

Federal Ce Aguas en su art{cuto 1~5 nas señala que la concesión se ñictaminará 

en hase a un estuclio econánico realizado por la sccretar{a y ~l plazo nunca -

podrá ser mayor de SO años. 

c)Dercchos y obligaciones del concesionario: 

Una vez otorgada la con~sión, ósta genera una s~ric cle t'lerechos y ohtlgacio

nes at particular. 

tos derechos derivaGo ee la concesión, generalmente son personatísimos y et -

~nceslon!lrlo r!e'ic, ":li no ejecutarlo<; p.'1r s{ mi!';l!IO, !iÍ viqi tar per!=an<1tmentc -
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su ejercicio. L<ls concesiones amplían el ámbito patrimonial del concesionario 

y le permite obtener una utiliclad derivada de su actividad y un rendimiento -

por sus inversiones. 

En México, el regimen de concesión, impone el principio de intransmisibilidad 

do los dcr!:'Chos ~orivados, o hicn, se permite la transmisión, llcnan~o ciertos 

requisitos y con la autorización de la autoridad concedente. 

Como obligaciones del concesionario tenemos: 

a) Ejercitar pcrsonalmcmtC! los dereclios derivados de la concesión (o supervi

sar su ejercicio). 

b) Ne transferir, enajenar o gravar los derechos derivados de la concesión -

sin el previo consentimiento de la autoridad concedente. 

e) contar con los elementos persan~les, materiales y financieros para prestar 

el servicio público a efectuar la explotación de los bienes en condicionas ÓE. 

timas. 

d) ?okl cec't:>r, traspasar o gravar, el equipo o los bienes destinados a la conce

sión, sin Consentimiento de la autoridad concedente. 

o) Realizar las o'lras necesarias para prestar el servicio público o explotar 

los bienes. 

f) Prestar el servicio público o explotar los hienes, en los términos y condi 

cienes que señalan las disposiciones legales. 
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Existen diversas c<iusas que puedan agravar la concesión, tanto de servicio -

público como de explotación de hiones del Estado. Puedan llegar a hacorse in

costea):)les, ya sea por c<:1usas internas do l<i propia empresa o por causas !?!~-

tornas. En estas circunstancias existen t<!sponsahilidades legales do la C!m-

presa frente al Estado y frente a los propios particulares. 

Hay situaciones on <:!anee la propin autoridad agrava la situación de una empr!!, 

sa, al exigirlo prPstacionP.s que no puede solventar y tendrá que encontrar el 

rneclio de protegDr osa situación, ya sea con exenciones, privilcqios, ':'enefi-

cios o sub:itdios pnra defender el oqullibrio financiero. 

Siguiendo con este análisis, varemos la opinión del ~~astro Gabino Fraga: 

"CUando se presenta un caso de imposil;)ilidad por caus11 de fuerza mayor se 

aplica el principia general en materia de obligaciones, nadie está ahliga~o a 

lO imposible, por la tanto, las obligaciones del concesionario cesan sin res

p:insabilidad alguna". (8) 

Li!. agravación c:?e las cargas de la ejecución pueden provenir de diversas causas: 

r.c actas de ta autoridad concedente, relacionados directamente con la conce-

sión. 

Ib medidas generales de orden legislativo o reglamentarias. 

~ aconte!Cimientos meternos y anormales ajenos al concedente y al concesiona

ria. 

(B) GABINO FP.AGA, oh. cit. ~ii~ico 1980, pcÍg. L50. 
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ta primera causa so refiere fundamentalmente a modificaciones unilaterales do 

la concosión, hecl'Jas por lil autoridad concedente y que viene a '1acer más gr!!_ 

vasa la ejecución. 

Las tesis modernas han considerado, que el concesionario deQe aceptar ósta s.!. 

tuación, pero al mismo tiempo la administración deberá divi!='lir estas carg<is -

con el concesionario, ya que estfi o~ligaaa a mantener el f:'qtlili~rio financie

ro del servicio. Esta compensación puede hacerse JXlr modio Ce Unil elevación 

Ce tarifas, por un suQsidio o por una instalación o explotación suplementaria. 

la scgun~a causa de agravación ae las cargas del concesionario, se debe a las 

m..."'Clidas de orden legislativo o reglamentaria. Para este caso, la ~cetrina ~a 

llegado a la conclusión de que el concesionario dehe seguir eji:?CUtanao \a con. 

cesión y sólo tencirá clerecho 1\ ser recompensado si la medirla gcmeral c~e que -

se trata equivale a una modificación directa del acto concesión, ¡:orque las -

condiciones de ésta ~an sido esta~lecidas teniendo en cuenta y tanando entre

otras, por el<:>mento la situación ~egal o reglamentaria que ha sido rno::iificada. 

F!nalmi:mte, al tratarse de acontecimientos externos, que no dependen C!e nin9!!. 

na manera de las partes y que vienen a hacer más onerosa la situación del con

cesionario, la tésis contractual nos señala que, no tratándose de una causa de 

fuerza mayor, P.ste continúa ohligado a la ejecución ec sus compranisos sin ni!!. 

qún derecho o canpensación p::>r las pérdidas sufrie.as. 

De éste aspecto la doctrina francesa, ha constituído la llamaaa Teoría de la -

Imprevlsión, en donde, conforroo a ella, CUilndo ocurren acontecimientos excep-

cionales, anonnales, impravisihles y P.xtraños a las partes, que vienen a ha

cer más onerosa la situación del concesionario al grado de ra,qX!r su cconanía 

S'a pro:1uce un estado extracontractual, es decir, una situación no prevista --
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por la concesión y que prodtt02 las consecuencias siguientes: 

Obligar al concesionario a continuar haciendo funcionar el servicio y darlo -

derecho a ciert<:J compensación de parte de la A~'ministración, no por la ganan

cia emitida, sino par las pérdidas sufridas a con!'iecuc-ncia t'el traston10 de -

la economía de la concesión. 

d) El Rescate: 

EL Rescate es un acto administrativo modlante el cual. la autorirfod aclminis-

trativa, recufX!ra los hirmes qua ha..,ía concesionado previamente, par causas -

de utilidad pública. ta mayoría do los doctrinarios coinciQen que, en este ca

so el Estado debe indemnizar al concesionario pot"" ta inversión que huJ..iierc 

re1:11izado. 

En el rescate la transferencia a la administración concedente del bien o ser

vicio público concesionado, opera mediante un acto de poclor y antes del venc.!. 

mienta dol plaza, de la concesión, es par ésta que la indemnización dobe a"1a!:, 

car los l-)Qneficios dejarlos de percibir durante ese tiempo que reste para can-

pletar al plazo do la concesión. El mismo artículo 26 de la Ley ~neral rte -

Bienes Nacionales prevr:?e: "Las conc~sinn-::>s no!Jrc bienes de r.'or.rinio púhlico P2. 

drán rescatarse por causa do utiliC'ad o interés pÚl:ilico, ~tanto in~omniza--

ción cuyo monto será fijacto por peritos. 

La declaratoria de rescate hará que los l:iienos materia de la concesión, VUel-

van de pleno derecho desdP. la fecha de ta tleclar.itoria a ta po!3esión, control 

y a(!rninistr-..ición del Go'Jicrno Federal y que ingresen at patrimonio rl'o la na--

ción, los bienes, equipos o instalaciones i::estinar1os directamente a tos fines 
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de 1a concesión, Porlrá autorizarse al conCP.sionario a retirar y a rlisponer Ce 

los bienes, equipos e instalaciones de su propiedad, afectos a la concesión -

cuando los mismos no fueron utilizndos por el C'..ohierno Federal y puedan ser -

apt"OVeehados por el concesionario; pero en este caso, su valor real actual no 

se incluirá en el monto ele la indemnización. 

Por otra parte, se dice al respecto que toda concesión ele ser:vicios pÚ'"'ticos

es resc~table1 ésta es una condición implícita que rige aunque no se indique

en et contrato respectivo y ¡xir lo tanto la compra privada o la forza~a opción 

es incongruente para el rescate del servicio público. 

e) Lo, Rcvorsi6n: 

Esta es otra de las figuras que operan dentro ~e la conCP.sión y consiste en -

que una vez transcurrido Cl plazo de la misma, los bienes afectos ya sea a el 

secvicio pÚ~lico o a la explotación de bienes Cel FstaCo, pasa a ser propiedad 

ñe éste sin necesidad de contraprestación alquna. Siguiendo at Maestro Olivera 

Toro, nos rlice: "se estima cano uña injusta imposición correlativa o compl~!!. 

taria del derecho de explotación de los bienes o secvicios de que se goza el -

titular dP. la concesión, quien, habienño obtenido una utilidad razonahle, no

tiene.porquc reclamar los bienes físicos afectos a la concesión. La reversión 

de los hiC?JlCS de ta concesión tienen C'CXllO razón la de asegurar la continuic"'a-1 

del sccvicio o la explotación de tos bienes, ya sea a cargo de la propia admi

nistración o de un nuavo conccsinnario en su caso; por eso cualquier desinte-

gración de la unidad económica que rige la concesión se estima cano perjuicio 

al interés público. 

creo que habría lugar a una indemnización cuan~o estos bienes no se ~ayan to--
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talmante amortizados, por otra parte, cabe !iaccr notar que no en toda clase -

de concesiones existe el derecho de reversión, sino únicamente en aquellos C!!_ 

sos en que la te-y lo prevee. 

f) Procedimiento para otorgar la concesión: 

Este procedimiento se inicia con la solicitud del particular en el cual dehen 

llenar los requisitos que exigen las diversas disposiciones legales; general

rronte se publica un extracto rJe la misma en el Diario Oficial de la Federación. 

Existe también en diversos casos, que antiguos concesionarios o personas que

tienen algún interés, se oponen a su atarg<imicnto (salvo en materia Ce P.duca

ción, caza y pesca), en éste procedimiento de oposición 'iay escrito -:la las -

p<Jrtes que fijan la controversia, ofrecimiento y dcs:i.'i~o de pn1c1'l<ls, alt?ga-

tos y resoluciones que dicta la propia autorida~ administrativa, si ésta de-

clara procedente la oposición no se otorga la concesión, si se recha?~1, se -

continúa ol procedimiento para el erecto ec que si se cumplen los dt>más requ,i 

sitos y si lo estima conveniente la autoridad, se otorge la concnsión. En tQ. 

do caso, quedan a sa1vo los derechos de las pertas p.1ril acudir a la autoridad 

judicial federal, para que ésta rt?suelva el conflicto de fonclo O?ntre ellas. 

El título de concesión. del;ierá contener el acuerrlo firma~o por el titular de 

la dopond~ncla que la expide, así corno una serie ae requisitos. 

Un ejemplo de lo anterior lo vemos en ta Lc?y Fedoral do liguas en su artículo 

133, que contiene; 

l. Nom~re, nacionalidad y domicilio del concesionario; 
• 
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II. Referencia a la declaratoria do propiedad nacional de las aguas que se --

tratEH 

III. N::x:ibro, ubicación y descripción de la corriente o depósito¡ 

rv. Gasto, volt.DJ1en anual y regimo.:in de la demandar 

V. Destino de las aguas; 

VI. Normas para evitar la pórdidil ao aguas por infiltración o evaparaciónr 

VII. Normas para prevenir y controlar la contaminación de las agu;:i,s superfici~ 

les o del subsuelo: 

VIII. Ubicación y descrlpclón de las obras: 

ne. Prohibición de modificar las condiciones del aprovechamiento: 

x. Prohihición de gravar o transferir la concesión. sin previa autorización de 

la secretarla: 

XI. I>.lración de la concesión; 

XII. causa de revocación y de caducidad de la concesión: 

XIII. Disposiciones especiales. 

g) F.::ctinción de ta concesión: 
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Los m:xlos de·e.~tinción de una concesión son los siguientes: 

CUmplimiento del plazo: Esto sucede cuando el período otorgado para el aprove

chamiento de la concesión vence, aunque en algunas casos ésta ~riÍ. prorr03'1r

se mediante un nuevo acto administrativo. su efecto más importante es la re

versión. 

Falta u O~jeto, Materia de la Concesión: Se produce cuando se hace imposihle

la prestación del servicio, o se agotan los recursos naturales destinados a -

la explota~ión. 

t.a Revocación: ta revocación de un acto administrativo es una manifestación -

unilateral de voluntad de la J\dtninistración PÚhlica, en virtud de la cual se

retira del campo jurídico un acto válido y eficaz por un motivo supervenlente. 

ta influencia del interés pÚbtico sobre ta base del acto administrativo se pr~ 

senta bajo dos aspectos: 

En el primero, el cambio en el estado material de las cosas justifica la rev.Q. 

cación del. acto solamente cuando se produce wm mutación en la v.::iloración con

creta del interés público que sa tuvo en consideración al producirla. 

La divergencia superveniente será judicialmente relevante en función exclusiva 

del interés público. F.1 nuevo cambio de estado de hecho imperante en el mamen. 

to de dictarse et acto, no tiene importancia ninguna especie si no se modifica 

la valuación del interés púh1ico. SOl~nte en el supuesto en qua se iooclific!!_ 

ra la valoración subjotiva del interés púhlico procede la revocación. 
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En el segunda aspecto, puede permanecer inmutable el estado de hecho que dió 

origen al acto, pero puede modificarsc I;:i valorizm::ión que de ese estado hi

ciera la Administración en función del interés público. r...a Administración, -

tiene entonces, en ocasiones, lil facultad, en otros el dehor de apreciar et

interés público, considerando como fÍn abstracto de toda acción administrati

va, va1e decir la noción de utilidad pública en su generalidad. Habrá que -

proc:edcr con cautela en los supuestos de revocación por modificación de critg 

ria de la Administración en la apreciación de los elementos de hecho que die

ron origen al acto, ya que la Administración no tiene facultad para modificar 

libremente los motivos de un acto administrativo, cambianño de opinión sobre 

los supuestos de hecho. 

Esto quiere decir que la revocación procede habiendo llX>dificación riel elemen

to m<tt::irial de las circunstancias ele hecho que generaron el acto en cuyo caso, 

seriÍ necesario valorar nuevamente en función del interés cuya custodia está -

encargada a la 1\dministración; y en el segundo caso cuando solamente exista -

llllltación en el criterio superior de 1a Administración. 

Por otra parte, creemos que es llllly importante fijar los límites de la revix:a

ción, considerando lo peligroso quP. resulta dejarlo como un poder discresio-

nal en manos del Estado, según su apreciación subjetiva del interés general. 

La doctrina ha considerado dos restricciones muy claras a la potestad de re

vocación: 

l) Cuando el acto administrntivo que se pretende revocar ha servido de base -

a una sentencia judicial. 
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2) cuando, como consocuencia de la creación del acto administrativo, hayan -

surgido derechos a favor de terceros. 

En el primer caso, se del:le considerar como una muralla en contra de la aplica

ción de la revocación, pues todo el mecanismo jurídico que culmina con una ~ 

sentencia con fuerza do cosa juzgada, se vería en peligro de quedar sin efec

tos, y en segundo caso se trata de proteger los derechos de terceros, adquiri

dos mediante el acto administrativo. 

La caducidad: 1\1 F.stado le interesa la continuidad y regularidad del servicio 

público o la correcta explotación de los bienes del dominio público. Ante el 

incumplimiento de las obligaciones del concesionario se aplican medidas varias, 

entre ellas ta caducidad. 

El Maestro Garrido Falla ex¡xine: "La conducta culpable (con las precauciones

con que éste término deba utilizarse, referido a una situación como la del con. 

cesionario, que es al miSl!Kl tiempo reglamentaria y contractual), no es sino en. 

tre las varias causas que puedan rlar lugar a la declaración de caducidad" y -

agrega: "la caducidad no es una sanción de tipo penal, solo aplica.....,lc en caso 

de infracción del conCC'sionario. sino una medida de apreciación inexcusable

cuando se producen los motivos seílalados en la ley". (9) 

ta caducidad es una sanción de orden público. que se considera inherente a la 

concesión misma y que nunca podrá dejar de existir si se considern que está -

de por medio un interés colectivo. Las Leyes mexicanas que tratan la caducidad 

son fundalll(!ntalrnente: 

(9) GAR.~100 FALLA.. "efectos económicos de la caducidad de las concesiones de -

servicios". revista c!e la administración pÚhlica. núm. 45. 
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Ley de Vías Generales de Canunicación: Art. 29. Las concesiones caducarán IX>r 

cualquiern de ras causas siguientes: 

I. Por que no se presenten los planos de conocimiento y localización de vías, 

puertos, aeréos, campos de emergencia, estaciones, talleres y demás obras e -

instalaciones, dentro del término seiíalado en las concesiones; 

rr. Por no construir o no establecer, dantro de las plazos señalados en las -

concesiones la parte o totalidad de vía en obnis conVEnidas. 

III. Porque se interrumpa el servicio público prestado o en parte importante, 

sin causa justificadn a juicio de la secretaría de canunicaciones, o sin pre

via autorización de la misma: 

IV. Pot"qllO se enajene la concesión o alguno de los der~hos en ella contenidos 

o los bienes afectos al servicio de que se trate, sin la previa aprobación de 

la 51:.>crotaría de COmunicaciones: 

V. Porque se ceda, hipoteque, enajene o de cualquier manera se grave la conce

sión o alguno de los derechos en e11a establecidos, o los bienes afectos al -

servicio público de que se trate, a algún gobierno o Estado extranjero o por

que se le admita como socio en la empresa concesionaria: 

VI, Porque se proporcione al enemigo, en caso de guerra internacional, cual-

quiera de las elementos de que disponga el concesionario con motivo de su con

cesión: 

VII. Porque en concesionario cambie su nacionalidad mexicana. 
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VIII. Porque sa modifique:, alteren substancialmente la naturaleza o condicio

nes en que opere el servicio, el trazo o la ruta de ta v{a, o los circuitos -

de las instalaciones o su ubicación sin ta previa aprobación de ta Secretaría 

de Comunicaciones; 

ne. F'Orque los concnsionarios no paguen la participación que corresponda al -

Gobierno Federal, en los casos en que así se haya estipulado en las concesio

nes o porque se defraude dolosamente al erario, en la participación, sin per

juicio de ta responsabilidad penal a que haya tugar; 

X. Porque el concesionario se rehuse a cumplir, en su caso, con to dispuesto 

por los artículos 102 y 103 de ésta Ley; 

XI. Porque los concesionarios no cumplan con la obtig;:¡ción de conducir las di

versas clases de ~rrespondencia; 

XII. Por no otorgar ta fianza o constituir el depósito a que se refiere el ar

tículo 17; y 

Xlll. Por los motivos de caducidad estipulados en las concesiones respectivas. 

ley Federal de Radio y Televisión; 1\rtÍCUlO 30: Las concesiones otorgadas pa

ra el funcionamiento de las estaciones de radio y televisión, caducarán por -

las causas siguientes: 

I. No iniciar o terminar ta construcción de sus instalaciones sin causa jua -

tificada, dentro de los plazos y prórrogas que al efecto se señalenr 
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II. No iniciar las transmisiones dentro de los plazos fijados en la concesión, 

salvo causa justificada: 

III. No otorgar la garantía a que se refiere el Artículo 18 de dicha Ley. 

Ley Federal de Aguas: Artículo 140: "Es una causa de caducidad de ras concesi2 

nes, dejar de explotar, usar o aprovechar;- durante dos años consecutivos. 

Li:ls aguas objeto de la mism<t. Cuando durante dos años consecutivos se utilice 

solamente una parte del volumen del agua, caducará Ia concesión sobre el qt.F-

no hubiere sido aprovechado". 

La Rescisión: Es el acto mediante el cual, una de las partes del contrato, lo 

ea por terminado, si la otra incurre en el inCW11Plimiento de sus o~ligaciones: 

¡x:ir lo que solo operará ésta causa de terminación en aquellos casos exporádi-

c:os de contratos concesión, por ejemplo, los de utilización de la franja cos

tera. 

la Quiebra del Consecionario: Esta es otra de las formas en que se extingue -

la concesión y se estima que en estos casos, las autoridades, si se trata de -

la prestación de servicios púhticos de gran trascendencia para la colectividad, 

d~ben asegurar la continuidad de las mismos, haciéndose cargo de la prestación 

para evitar una crisis. 

2.6. Atn'ORIZACION, PERMISO Y LICENCIA: 

Tomando en cii.enta que estas figuras han sida en muchas ocasiones utilizadas -

cano sinónimos en nuestra doctrina e incluso en la legislación, creo pertinen-
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te hacer su diferenciación, con el fin de esclarecer su significado. El Dic

cionario de Derecho de Rafael do Pina, nos dice: 

Autorización: Acto de naturaleza judicial, administrativa o simplemente priV!!_ 

do, en virtud del cual. una persona queda facultada para ejercer determinado -

cargo o función o pa.ra realizar determinado acto de la vida civil. 

Permiso: Autorización de autoridad comp!:!tentc para hacer o decir algo. 

Licencia: Autorización administrativa necasaria para la instalación de alguna 

industria, apertura de cstahlecimiento comercial o despacho Ce determinadas -

bebidas (en particular, las alcohÓlicas). 

Autorización l\dministrativa exigida para la práctica ele algÚn deporte (caza,

pasc::i, etc.). 

Bs!neficio otorgado a un funcionario, empleado u oht'cro consistente en dispen

sarlo temporalmente de la asistencia al trabajo por tiempo determinado. En -

general, permiso requerido para hacer una cosa. Por otra parte, el Maestro -

Serra Rojas nos dice al respecto: "el concepto de autorización ha sido C!mplca

do en !'lignificaciones diversas. Por una parte, autorizar es facultar a una -

persona de tcrcc:ho PÚblico para que cur:tpla un acto que e:<cede a su compotencia 

por una autoridad que está legalmente capacitada para ello¡ adcm.:;s la autori--

7.ación permite el ejercicio de un derecho pre{'Xistente por lo que al cumplirse 

con los requisitos legales, se asegura el interés público y permite a la auto

ridad administrativa levantar el o~stáculo quP- facilita al particular el ejer

cicio de un derecho. 
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Sobre el concepto de permiso y licencia, se dice que son actos del poder pú

blico que establecen una runplia libertad de obrar al particular, en condicio

nes determinadas. El permiso es un título necesario que otorg;:i la autoridad 

administrativa para decir, hacer o no hacer un<i cosa". 

Ahora veremos las diferencias entre estas figuras y la concesión. 

El Maestro Enrique Sayagués apunta: "5e diferencía claramente la concesión de 

la autorización porque, mientras ésta se reduce a pecmltir el ejercicio de un 

derecho preexistente, aquélla crea, en beneficio del concesionario, un dere-

cho de que antes carecía totalill(>nte". (10) Por lo tanto, no existe concesión 

sino permiso o autorización cuando existe para el particular una libertad de 

obrar cumpliendo con é!eterminadas condiciones. Las autorizaciones no crean -

un nuevo derecho, mientr<ts que las concesiones se lo hacen nacer. li'?diante -

la autorización, se actualiza un derecho existente en potencia. En la conce

sión los particulares, usan o aprovechan bienes del dominio directo de la Na

ción, como las mismas aguas, etc., y en otros·casos, se les faculta para la -

prestación de un servicio ~Úblico y de ésta manera adquieren un derecho sobre 

un bien y obtienen una facultad que no estaba dentro de su patrimonio. 

(10) SAYAGUES LAZO ENRIQUE, ob. cit. Taro I. 
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C~PI'I'Ur..O TERCERO 

3.- LI\ CO~CESIO~ EN L'\ [,IDISU\CION' MEXlCANA 

3.1. BASES CONSI'ITUCIONM.ES: 

~ concesión en nuestra legislación deberá estar hasada en el principio de le

galidad, esto es, que las autoridades no tendrán más facultades que las que~ 

les otorgan las Leyes, y sus actos únicaroonte serán validas cuando se funden -

en una noma legal y se ejecuten de acuerdo con lo que ella prescrihe. 

Gabino Fraga nos s12ñala que? riingún organo del E.stado puede tomar una d~lsión 

individual que no sea conformo a una disposición general anteriormente dict<Jda. 

(1). 

te tal manera, nuestra constitución en su artículo 2e párrafo noveno, nos se-

ñala que el Estado, sujetándose a las L:>yes podrá en casos de interés general 

concesionar la prestación de servicios públicos o ta explotación, uso y apro

vec11amiento de bienes de dominio de la federación, salvo las c..xcepciones que-

las mismas prevengan. 

Las Leyes fij<:irán las modalidades y condiciones que aseguren la eficacia de la 

prestación de los servicios y lü utilización social. de los hienf'!s y evitarán -

fenÓ!rlC!nos di? conC'úntración que contrarien <?l interés pÚ!Jl ice. 

Por lo que respecta a la concesión de explotación de bienes del F~tndo, su --

<tJ .GA9I!\'O fi"~!l,G,\. derec'io administrativo, vigésima ed. edit. porrúa rné.":ico -
l~BQ. p.:íq. ~r: 
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fundamento constitucional se encuentra en el artículo 27, además de diversas 

Leyes y Reglamentos especiales. 

r..os párrafos IV y V del artículo 27 Constitucional formulan una amplia onu!OC?

ración tanto de la aguas propiedad nacional cano de las materias que compt-en

de el regimen del subsuelo. 

a1 el p<irrafo VI, se establecen las hases de explotación do los bienes mancio

nados, de la sf!]Uiente manera: "En los casos a que se refieren las dos párra

fos anterior<?s, el dominio do la nación es inalienable e imprescriptible y la 

explotación, el uso o el aprovechamiento de los recursos de que se trata, por 

los particulnres o por sociedades constituidas conforme a las Leyes mexicanas, 

no podrá rnalizarse sino medi<inte concesiones otorgadas por el Ejecutivo Fede

ral, ele ncuerdo con las reglas y condiciones que estahlezcan las Leyes, las -

normas le?gales relativas a obras o trabajos de explotación de los minerales y 

substancias a que se refiere el párrafo cuarto, regularán la ejecución y com

probación de los que se efectúen o deban efectuarse a partir de su vi~encia,

independientemente de la fecha de otorgamiento de las concesiones y su inob

servancia dará lugar a la cancelación de éstas. El gobierno federal tiene la 

facultad de establecer reservas nacionales y suprimirlas, I.as declaratorias 

correspondientes harán por el ejecutivo en los casos y condiciones que las Le

yes provean. Tratándose del petrÓleo y de lOS carburos e hidrógeno sólidos, 

líquidos o gilSC'OSOs o de minerales radiactivos no se otorgaran concesiones -

ni contratos, ni substituirán los que en su caso se hayan otorgado y la nación 

llevará a cabo la e.'(plotación de esos prOductos, en los ténninos que señale -

la ley reglamentaria respectiva. 

O:.rresponde exclusivamente a la nación generar, conducir, transformar, distri-
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buir y abastecer energía eléctrica que tenga por objeto la prestación de ser

vicio público • En esta materia no se otoi:garán concesiones a los particula

res y la nación aprovechará los bienes y recursos naturalns que se requieran 

para dichos fines. 

tas mate['ias que ccmprcnden la explotación de bienes del Estada, son de juri§. 

dicción federal y corresponde al Congreso de la Unión la eXpadición de las Le

yes respectivas. 

1\rtÍculo 73, el Congreso ticme la facultad: 

Fracción X: "Para legislar en toda la RÓpublica sobre hodrocarburos. minoría, 

industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteas, institucig, 

nes de crédito, energía eléctrica y nuclear, para establecer el I3anco de Emi

sión Unico en los términos del articulo 2B y para expedir las Leyes del trab..2 

jo reglamentario del artículo 123. 

Fracción >."VII "Para dictar leyes sobre vías generales de comunicación y sobra 

postas y correos, para expiadir Leyes sohre el uso y aprovechamicmto de tas 

aguas de jurisdicción rederal". 

Fracción XXIX: "Para ostal.lleccr contribuciones: 

1) SObre el comercio exterior; 

2} SOhre el aprovechamiento y explotación de los recursos naturales, compren

didos en los párrnro.o:; '1 y 5 del artículo 27: 
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3) sobre instituciones de crédito y sociedades de seguros; 

4) sobre servicios públicos concesionados o explotados directamente por la fe

deración; 

5) Especiales sobre: 

al Energía eléctrica 

b) Producción y consumo de t."'lbacos labrados 

e) Gasolina y otros productos derivados del petróleo 

d) Cerillos y fósforos 

e) Aguamiel y productos de su fermentación 

f) E>..-plotación forestal: y 

g) Producción y consumo de cerveza-. 

Las entidades federativas participar~n en el rendimiento de éstas contrihueio

nes especiales, en la producción que la Ley secundaria federal determine. 

tas legislaturas locales fijarán el porcentaje correspondiente a los munici~ 

pies, en sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléctrica. 

J.2 t.EOISU\CION FEDERAL: 

En la Ley Orgánica de la Administración PÚ.blica Federal, se establece a que

Secretar{a corresponde el despacho de diferentes asuntos, así por ejemplo y -

relacionados con la concesión tenemos: 

i\rtÍculo 28: "A. la Secretaría de Relaciones EXteriores, corres¡:o,ide el despa-
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cho de los siguientes asuntos: 

Fracción V: Conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones que re

quieran confonne a las Leyes para adquirir el dominio de las tierI<J.s, ;iguas y 

sus accesiones en la República ~P..xicana: obt1:>ner concesiones y celebrar con

tratos, intervenir en la explotación de recursos naturales o para invertir o 

participar en sociodades mexicanas civiles o mercantilP.s, ill'IÍ como conceder -

pennisos para la constitución de éstas o reformar sus estatutos o adquirir -

bienes inmuebles o derechos sobre ellos". 

Artículo 33: "A. la secretaría del Patrimonio y Fomento Industrial: 

Fracción II: Compilar y ordenar las normas que rijan tas conCQsiones, autori

zaciones y permisos o la vigencia para la explotación de los bienes y recur-

sos a que se refiere ta q:acción anterior: así como otorgar, conceder y permi

tir su uso, aprovechamiento o explotación, cuando dichas funciones no estén -

expresamente encomendadas a otr.t J:ependencia. 

Fracción III: CCmpilar, revisar y ordenar las normas que rijan las concesio-

nes, autorizaciones, licencias, pennisos y la vigencia cuando se requieran 

conrorme a las Leyes, para usar, aprovechar o explotar bienes de propiedad -

privada, ejidal o comunal, siempre que no corresponda expresamente ~acerlo a 

otra Dependencia y con la cooperación, en su caso,da las Secretarías de la RQ. 

fonna Agraria y Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Fracción IV: Ejercer la facultad o el derecho de reversión que proceda~ t"eSP"!S, 

to de los bienes concesionados, cuando estén encomendados expresamente a otra 

D~pendencia. 
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Artículo 35: "1\ la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos: 

Fracción XXV: Otorgar contratos, concesiones y permisos forestales y de caza: 

Fracción XXIX: Reconocer derechos y otorgar concesiones, permisos y autoriza

ciones para el aprovechamiento de las aguas nacionales, con la cooperación -

de l.a Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, cuando se trate de l<l gg, 

neración da energía eléctrica. 

Fracción XXXVIII: Otorgar las asignaciones y concesiones correspondientes a -

la datación de agua para ias poblaciones, previa consulta con la Secretaría -

de Asentamientos Humanos y Obras PÚblicas; 

Fracción XL: Regular el alejamiento, c;.cplotación, uso o aprovechamiento de ~ 

aguas residuales y las condiciones que deben satisfacer antes de descargarse 

en las redes colectoras, cuencas, causes, vasos colectares y demás depósitos 

y corriente de agua, así como su infiltración en el subsuelo, para evitar la

contruninación que ponga e~ peligra la salud pública a degrade las sistemas 

ecolá3icos, en coordinación con las Secretarías de Asentamientos Humanas y 

Obr.is PÚblicas y de Salubridad y Asistencia. 

Artículo 36; "A la Secretaría de comunicaciones y Transportes: 

Fracción 11: Administrar las servicios federales de comunicaciones eléctricas 

y electrónicas y su enlace con los servicios similares pÚblicos concesionados, 

con los servicios privados de teléfonos, telégrafos o inalámbricos y con los 

estatales y extranjeras1 
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Fracción III: otOrgar concesiones y pennisos para establecer y explotar sis

temas y servicios telegráficos, telefónicos y cablegráfico, sistemas da comu

nicación inalámbricas, estaciones de radiodifusión, c:omarcialos y CUl~urales, 

as! como vigilar P.l aspecto técnico del funcionamiento de tales sistam<is, se.f. 

vicios y estaciones; 

Fracción IV: El otorgamiento de conc:P.siones y permisos para establecer y ope

rar líneas aéreas y comerciales en la República y la vigilancia técnica y de

su funcionamiento y operación; 

Fracción VII: Administrar los aeropuertos nacionales y la concesión de permi

sos para la construcción de aeropuertos particulares y la vigilancia de éstos; 

Fracción XI: otorgar concesiones y permisos para ta explot<ición de servicios 

de autotrnnsportos en las carreteras nacionales y vigilar técnicamente su -

funcionamiento y operación, así como el cumplimiento de las disposiciones le-

gales respectivas: 

Fracción XIV: Fijar normas técnicas de funcionamiento y operación rie lo.q tran1!_ 

portes y las tarifas para el cobro de los servicios públicos de las comunica

ciones y de 1os transportes terrestres, aercos y marítimos, así cano otorgar 

concesiones y permisos y fijar las tarifas y las reglas de aplicación de todas 

las rMniohras y servicios 111ci.rítlmos, portuarios, auxiliares y conexos relacio-

nadas con los transportes o las comunicaciones: 

Fracción XXIII: Adjudicar y otorgar contratos, concesion~s y permisos para el 

establecimiento y CXplotación de servicios relacionados con las concesiones

por agua: así corno coordim1r en los puertos marítimos y portuarios, los me---
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dios de transporte que OJX!ren en ellos y los servicios principales, auxilia-

res y conexos de las vías generales de canunicación, para su eficiente opera

ción y funcionamiento. salva los asignados a la secretaría de ~tarin1:1. 

Artículo 37: "A la Secretaría de Asentamientos Humanos y Obras PÚblicas: 

F'rclcción XII/: Otorgar concesiones o permisos para construir obras que le co

rresponda ejecutar". 

Artículo 41: "A la Secretaría de la Reforma 1\graria; 

Fracción JI: Conceder o ampliar en términos de la Ley, las dotaciones o resti

tuciones de tierra y agua a los núcleos de población rural" . 

Artículo 43: "A la Secretaría de Pesca: 

Fracción III: Otorgar contratos, concesiones y permisos para la explotación -

da la flora y fauna acuáticas". 

Ibr otro lado la t.ey General de Bienes Nacionales en su artículo 16 dispone:

"Los bienes del dominio público son inalienables e iniprescriptibles y no esta

rán sujetos, mientras no varíe su situación jurídica, acción reinvindicatoria 

o de posesión definitiva o provisional. 

tos particulares y las instituciones públicas só10 podrán adquirir sobre el -

uso, aprovechamiento y explotación de estos bienes, !OS derechos regulados en 

esta tey y en Ias demás que dicte el Congreso de la Unión. 
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Se regirán sin embargo, )Xlr el derecho cor.n'i.n. los aprovechamientos acciden

tales o accesorios compatibles, con la naturaleza de estos bienes, CO!lrJ la 

venta de frutos, materiales y desperdicios o la autariz¡:¡ción de los usos a 

que alude el artículo 42. 

Ninguna servidumbre pasiva puede imponeC"se, en los términos del derecho común, 

sobre los bienes de dominio público. 

I.os derechos de tránsito, de vista, de luz, de desarmes y otros semejantes so

bre dichos bienes se rijen exclusivamente par las Leyes y raglrurentos adminis

trativos. 

J\) Ley Minera. 

En cuanto a los efectos que produce la explotación minera tenemos; A) Autori

zar la apropiación y beneficio de tas sustancias minerales consignadas en el

articuto respectivo (Ley Ninera, publicada en Diario Oficial el 22 de Diciem

bre de 1975, l\rt. 16), R) Obligar al concesionaria al trabaja de las pertenen

cias canccsionada3 y al paga del impuesto que establece la Ley respectiva -~ 

(Arts. 51 y 52}. 

lb acuerda al Maestro Serra Rojas, la concesión minera es una institución por 

~dio de la cual el Ejecutivo Federal a través do la secretaría ele Patrimonio 

y Fomento Industrial faculta al concesionario para la explotación, exploración, 

beneficio y aprovechamiento de la3 sustancias que coruitituyan depósitos mine

rales distintos de los cor.iponentos de los terrenos. (2) 

(2) SERRJ'\ HOJA.."; MIDRES. ob. cit. méxico ¡qet, pág. 21)9. 
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Eh materia de minas prevalece el regimen de economía mixta. En donde la in

tervención del Estado, es bajo condiciones de privil~io y en donde, en cam

bio, al particular se le imponen mayores condiciones a través de la concesión. 

Las Instituciones Mineras más importantes son: 

1) La Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial. 

2) I.a Comisión do Fanento Minero. 

3) El consejo de Recursos ~Unerales. 

4) El Registro PÚblico de Minería. 

Clasificación de las concesiones mineras: 

El Ejecutivo Federal podrá otorgar concesiones para realizar la explotación, 

exploración y beneficia de las sustancias minerales, todo lo cual implica de

rechos y obligaciones del concesionario, produciéndose actuaciones jurídicas 

entre éste y el Estado., un rc!gime~ de estricto derecho público y retaciones 

de aquél con los particulares. 

Estas concesiones son las siguientes: 

A.- ConcesiOnes mineras de exploración. 

e.- Concesiones mineras de explotación. 

c.- Concesiones para plantas de beneficio. 

D.- Concesiones en terrenos ejidales o canunales. 

E.- Concesiones especiales pat'il la explotación de reservas nacionales regula

dos por los artículos 13,76 y demás relativos. 
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Igualme!nte resulta importante conocer lo referente a la asignación, misma fJUe 

es una figura jurídica que ha surgido en la experiencia administrativa ma.'Cica

na, cuya finalidad en diferenciar el regimen jurídico· de ta explo~ación de los 

bienes de1 Estado, que si:? aplica a los particulares, de aquél que rije tos or

ganismos del Sector PÚblico, Gobiernos Estatales y· Municipales. Existe funda

m:?ntalmente en dos m."J.tcrias; la minera y ta de aguas. (3} 

I.a Asignación ~Unern: 

En el área de minería tiene cierto p¡:iralelo con la conce?sión y se define cano 

"lhl Acto Mministrativo mediante el cual el Estado Otorga a tas entidades pú

blicas mineras el derecho de explotar tas substancias mini:?rates contenidas en 

la zona motivo de la asignación. así como los dcrC?C~os conexos necesarios pa

ra poder efectuar dichos trabajos de 12..'q)lotación". 

la durnción de la asignación es sin límite y la superficie asignada puede ser 

mayor que la que puedo ser objeto do concesión. SC! regula por la Ley Reglame!.! 

taria del artículo 27 Constitucional en materia de explotación y aprovechamic!.! 

to de recursos minerales, publicado en el Diario Oficial de la Feder-ación el -

4 do enero de 1966. 

B) La Ley Federnl de Aguas; 

la Ley FcderLtl de Aguas introduce importantes refonnas al regimen de concesión, 

ésta fué publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 t de enero de ---

1972, en su artículo 17, nos sefutla las atrihuclonos de la SCCretar[a: 

{3) !.COSTA HO.\lERO MIGUEL. ob. cil;.. rnúxic:o 1981 pág. •1213. 
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Fracción I: "Regular y controlar la explotación, uso y aprcvechruniento de las 

aguas, en los términos de esta Ley. 

Fracción IV: "otorgar las asignaciones, concesiones o permisos para la axplo

tación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales". 

El artículo 20 nos señala: "La secretaría podrá celebrar convenios con los F.s

tados, Distrito Federal, Municipios, Ejidos, COmunidades o particulares, para 

la construcción de obra.s que tengan CO!OO fin explotar, usar o aprovechar aguas, 

cualquiera que sea su regimon legal. corresponderá a la Secretaría de Marina, 

celebrar dichos actos, cuando se trate del uso y aprovechamiento de las aguas 

para fines de navegación y de obra o servicios conexos a esta vía de canunica

ción y cuando se trate de aprovechamiento de rncursos pesqueros, la Secretaría 

se coordlnarfi con la de Industria y Cotoorcio". 

Artículo 22: "Los p.::irticulares y las sociedades constituidas Conforme a las -

Leyes me.xicanas podrán explotar, usar o aprovechar las aguas propiedad nacio

nal l!Ediante concesión o permiso otorgado confonre a esta l.ey y demás dispo-

aicionP.s lag~les aplicables, ohúdecicndo las limitaciones establecidas en cl

art Ículo 27 constitucional". 

Artículo 119: "Las aguas propiedad de la nación reguladas en los capítulos sg_ 

gundo a octavo del título SC!gUndo de esta Ley, podrán explotarse, mediante -

concesión, en los ténninos del presente capítulo". 

Artículo 120: "La solicitud de concesión deberá presentarse ante la Secreta

ría y contener: 



I.- Nombre, nacionalidad y danicitio del solicitante. 

II.- Ubicación del aprovechamiento y, en su caso, descripción de las abras. 

III.- J:Ustino de las agu¡¡s. 

Artículo 121: Para obtener la concesión, el soticitante está obligado a: 
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! 0 - COmprobar que es propietario o poseedor de huena fé de los bienes que se 

vayan a beneficiar con la explotación, uso o aprovechamiento do las aguas. 

II.- EAhib~r }X!tmiso o licencia de las autoridades ~tentes, cuando el soli 

citante para prestar servicios públicos o dcxnésticos, explotar industrias, 

generar energía eléctrica para usos propios, explotar plantas desatadoras 

de aguas o cualquier otra actividad similar a tas mancionadas que así los 

exijía. 

III.- Presentar el proyecto de obras y el programa de construcción. 

La Asignación en Materia de Aguas Federales: 

ta l.ey Federal de Aguas, preV<?e en su artículo 113, que para el aprOVC!Ch<lrnicn

to de aguas de la Federación, los Gobiernos de los Estados, del Distrito Fede

ral, los Ayuntnmientos, los organismos ~sccntra1iz.ados o las Empresas de Par

ticip..,ción Estatal, pueden obtener la asignación, uso o aprovechamiento de --

agwis, mediante una solicitud en la que indicarán la ubicación del aprovoclm-

micnto. su descripción y destino de las aguas. 

En el Art[culo 1l'1, se dice: "T.a Secretaría dC! Agriculturn y Recursos !!iclriíu

licos, una Ve:! CJUC! C(l,~1pcua'Jí:.' quQ c.:-dst1~n volúmenes de awm disponibles y t·evi-
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se o aprueba en su caso los proyectos de obra otorgarán la asignación". 

Artículo 115: "Las asignaciones subsistirán mientras las <1guas se destinen a 

la explot<Jción, uso o aprovechamiento, para las que fueron otorgadas y serán 

revocadas de oficio o a petición de parte, si las aguas se destinan a un fin 

distinto". 

Fn el título tercero, capítulo II, se pormenorizan los trámites necesarios -

para la obtención de la concesión así como, la canpetenciil del concedente, 

las obligaciones del concesionaria, las órdenes de prelación, ias tramitacio

nes da solicitudes, la publicación para los terceros y el procedimiento para 

su oposición, contenida del artículo de concesión proporción de volúmenes, -

causas de extinción de la concesión, causas de revoc~ción, causas de caduci

dad y reversión. 
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CAPITULO IV 

4. LA CONCESION EN LA LEGISLACION DEL ESTADO DE GUANAJUATO. 

4.1. BASES CONSTITUCIONALES. 

Es común pensar que la Constitución de los Estados Unidos Mexic~ 

nos otorga al rcgimen federal una mayor jerarquía que al regimen 

Estatal. o Municipal, pero si analizamos detenidamente ésto vere

mos que ~e otorgan competencias tanto a un regimcn como a otro y 

al distribuir éstas no se está otorgando mayor jerarquía a un so

lo poder, en este caso al Fcdcra1, ya que existe un principio de 

igualdad que la misma Constitución establece entre los organos -

centrales y ios organos de tos Estados miembros. 

En el artículo 124 de nuestra Constitución se establece lo si--

guiente: "Las facultades que no están expresamente concedidas por 

esta Constitución a los Funcionarios Federales, se entienden re

servadas a los Estados". 

La autonomía de cada Estado, le dá derecho a integrar a sus org~ 

nos y a su actividad administrativa características propias de su 

administración, mediante su Constitución y su Ley orgánica munic.i 

pal. 

De tal manera es importante para poder entrar al análisis de la 

C•.lncesión en el regiinen municipal soiialar lo que la Constitución 

política del gatada ele Guanaju;i.to nos menciona en su título acta-
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vo, capítulo primero, referente al municipio y su gobierno, mis

mos que a continuación veremos; 

Artículo 106.- El municipio libre, base de la división territo-

rial del Estado y de su organización política y administrativa.

es una institución de carácter público constituida por una comu

nidad de personas, establecida en un territorio delimitado, con

persona1idad jurídica y patrimonio propio, autónomo en su gobie~ 

no interior y libre en la administración de su hacienda. 

Artículo 107.- El gobierno municipal y el manejo y administración 

de los intereses de las poblaciones corresponden a los Ayuntamie~ 

tos, los que en asuntos de su competencia no dependen de otra au

toridad. No habrá ninguna autoridad intermedia entre los Ayunta

mientos y el gobierno del Estado. 

Referente a la concesión que es el tema que nos ocupa, nos remi

tiremos al artículo 117 fracción III, que a la letra dice: 

A los Ayuntamientos compete: 

III.- Prestar los siguientes servicios públicos: 

a).-Agua potable y alcantarillado; 

b).- Alumbrado público; 

c).- Limpia: 

d) .- Mercados y centrales de abastos1 

e}.- Panteones; 



f).- Ri'.lstros; 

g).- Ca1les, parques.y jnrdines; 

h).- Seguridad pública y tránsito e, 

i).- Los demás que determine la Ley. 
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El Estado concurrirá con los Ayuntamientos en la prestación de -

los servicios públicos cuando así fuere necesario y en los térrni 

nos que disponga la Ley. 

Los Ayuntamientos, con sujeción a la Ley, prestarán los servicio~ 

públicos en forma directa, asociada, descentralizada o conccsio

nada. 

4.2. LEY ORGANICA MUNICIPAL. 

El regimen jurídico del municipio se ha actualizado incorporando 

nuevas formas a la organización municipal, tanto en el aspecto -

político como económico, de ahí la importancia de las institucio

nes de carácter administrativo que permiten una adecuada activi

dad del municipio dentro del reglraen de legalidad. Es necesario 

que las disposiciones de la Constitución local guarden una estrg 

cha relación con la Constitución Federal, especíEicamcnte con el 

artículo llS, ya que es aquí donde se establecen las bases funda

mentales del municipio en nuestra entidad, surgiendo de dichas -

disposiciones constitucionales tas Leyes e Instrumentos secund.1-

rios que habrán de complementar y mejorar la actividad admlnistrB, 

tiva de nuestros municipios, de entre tas que sobresale nuestra -

Ley orgánica municipal y qlle será de donde surjan los puntos a -
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tratar a continuación. 

4.2.1. CONCESION DE BIENES. 

La concesión de explotación de bienes es un acto administrativo -

mediante el cual se otorgan a los particulares, determinados de

rechos para la explotación de bienes del Estado, bajo un regimen 

de estricto derecho público. 

El dominio público, al no ser otra cosa que una manifestación de 

1a Administración Pública, admite igualmente concesiones, en vir

tud de las cuales los particulares obtienen el derecho de ocupar 

una porción en su interés y con un fin determinado. 

En la concesión de explotación de bienes so10 se producen relaci~ 

nes entre el particular y la Administración Pública a diferencia 

de la concesión de servicio público en donde existe un tercer -

elemento que son los usuarios. 

La concesión de explotación de bienes, produce como efecto juríd! 

co, un derecho subjetivo público a favor de un particular, con -

sus respectivas obligaciones, igual situación de derechos y obli

gaciones tiene la Administración Pública. 

El derecho que otorga la concesión no está establecido en interés 

exclusivo del beneficiario, se ve claramente ya que la propiedad 

del municipio sobre los bienes concesionados ha obedecido a la -

importancia que tiene para su vida económica, por lo que se debe 
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evitar un regimen de propiedad privada y dejar al arbitrio del -

propietario tal explotación. En tales condiciones, solo la inte.!:, 

vención del municipio. puede ser una garantía de que la explota

ción se lleve a cabo en las mejores condiciones y con el mayor -

rendimiento que exigen las intereses colectivos. 

De lo anterior se desprende que el aprovechamiento concedido te~ 

ga el doble carácter de derecho y obligación puesto que lo que el 

Estado o municipio persiguen al otorgar la concesión, es procu-

rar la explotación de riquezas que benefician a la colectividad 

y que ésa explotación se lleve a caho en forma más efectiva y dé 

mayores rendimientos, por ésto le impone al concesionario como -

una obligación la explotación. Por lo que si por un motivo legal 

o de hecho deja de cumplirse con esta obl.igación, dejará do exi§.. 

tir el derecho para apropiarse de los productos. 

A continuación mencionaré algunos derechos y obligaciones del -

concesionario: 

Derechos del Concesionario: 

Como ya se dijo anteriormente la concesión crea determinados de

rechos tales como: poder usar o gozar bienes del dominio público, 

para usar o gozar de nllos de manera especial. Estos derechos -

los podemos dividir an dos grupos: en Cl primero encuentran los 

quP. deriv<in de la naturaleza misma del derecho subjetivo y en el 

S('gundei, los ost<ibllo<~idos eu la concesión y que indican la manera 

como so han dn ux;.it· :-.> goo¿ar eutofl bienes. 
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Los derechos del primer grupo son: 

A} El derecho de protección que le debe el Poder Público en todo 

lugar y momento al derecho subjetivo, contra las turbaciones 

e inobservancias de parte de terceros, garantizando así su -

conservación y ejercicio. 

B) El derecho que tiene el concesionario de renunciar o transfe

rir su poder jurídico otorgado, salvo las restricciones que -

establece la Ley o la concesión misma. 

En los derechos del segundo grupo tenemos: 

A) El derecho de servirse del bien del dominio público, utilizan

do de acuerdo con la dispuesto en la Ley y en la concesión. 

B) El derecho de percibir los frutos y productos que se establez

can en la Ley o concesión. 

e) El derecho de introducir en los bienes del dominio público -

ciertos cambios y hacer obras de instalación, por parte del -

concesionario, as! como de recibir ciertas franquicias fisca-

les, facultad de expropiación, ocupación, constitución de ser

vidumbre, etc .• 

Las obligaciones del Concesionario1 

Las obligaciones del Concesionario, emanan en primer lugar de una 
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manera natura1, es decir por la propia naturaleza de la explota

ción, por ejemplo tenemos: 

a) Usar y gozar del bien del dominio público dentro de las condi

ciones y términos establecidos. 

b) La concesión podrá imponer al concesionario la obligación de -

hacer determinadas instalaciones, consistentes en obra y maqui 

naria, la clase y forma de las instalaciones que deben hacerse, 

las características que deben tener, así como la manera de ut! 

!izarlos. Todo esto en heneficio de los bienes del dominio p.ft 

blico para conservar su buen estado y su correcto funclonamierr 

to, en beneficio del interés general. 

e) Garantizar el buen estado, el buen funcionamiento y el mejora

miento de los bienes del dominio público. 

d) E"l pago de una tasa por el derecho concedido. 

La insolvencia por parte del concesionario, del cumplimiento de -

las obligaciones que se impongan, trae como consecuencia la res-

ponsabilidad, o sea la imposición de sanciones establecidas pre-

viamente en la Ley o en la concesión e incluso la revocación. 

Ahora bien, como ya se ha visto, concomitante a los derechos y -

obligaciones del concesionario, vemos que también el concedente -

ciebe cumplir con ciertas obligaciones tales como: 



76 

a) El deber proteger el derecho subjetivo pública del concesiona

rio. 

b) La obligación de entregar los bienes del dominio público al -

concesionario, para que se someta a su posesión exclusiva, y

de tal manera, éste pueda ejercitar su derecho de explotación. 

e) Cuando la Ley 10 prevea, la obligación de indemnizar al cene~ 

sionario por las causas que las disposiciones dispongan. 

d) En algunas ocasiones, la obligación de otorgar al concesiona

rio determinados privilegios o atribuciones. 

En el tftulo tercero de la Ley orgánica municipal, específicamen

te en el artículo 36 se señalan los bienes que conforman el patr~ 

monio municipal y éstos son: 

I.- De dominio público; y 

II.-De dominio privado. 

Artículo 37.- Son bienes del dominio público; 

I.- Los de uso comúnt 

It.-Los inmuebles destinados a un servicio público: 

III .-Los inmuebles y muebles de valor histórico y cultural que -

le pertenezcan: y 

IV.-Los demás que señalan las Leyes. 
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Artículo 38.- Son bienes del dominio privado los que ingresan al 

patrimonio municipal, no comprendidos en el artículo anterior. 

Artículo 40.- Los bienes que conforman el patrimonio y la hacien

da municipal son inembargables. Los de dominio público y los de 

uso común. serán además, inalienables e imprescriptibles. 

Cabe seBa1ar que existen restricciones referentes a la concesión, 

mismas que el artículo 45 de la propia Ley Orgánica municipal men 

clona: 

Ninguna enajenación, ni concesión de uso o usufructo de bienes in

muebles del municipio podrá hacerse a los miembros y funcionarios 

del Ayuntamiento, ni a sus parientes en línea recta sin limita--

ción de grado: colaterales hasta en segundo grado y a los afines. 

4.2.2 CONCESION DE SERVICIO PUBLICO. 

La conce~ión de servicio público es un acto adminintrutivo compl~ 

jo contractual y reglamentario, en virtud del cual el funciona--

miento de un servicio público es confiado temporalmente a un indi 

viduo o empresa concesionaria que asume todas las responsabilida

des del mismo y se remunera con los ingresos que percibe de los -

usuarios del servicio concedido. (1) 

En el artículo 47 de la Ley Orgánica municipal, se señalan los --

(1} SERRA ROJAS ANDRES. ob. cit. ~léxico 1981, pág. 274. 
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servicios públicos que tendrá a su cargo el municipio, de los -

cuales e1 artículo 47 nos indica cuales de ellos no serán objeto 

de concesión: 

Sólo mediante autorización o concesión otorgada por el Ayuntamierr 

to, podrán los particulares promover las actividades o explotar -

las instalaciones propias de los servicios públicos de su compe-

tencia. No serán objeto de concesión los servicios de seguridad 

pública, tránsito, vialidad, regulación urbana y construcción. 

Oe igual forma algunos de los servicios públicos sujetos a conce

sión deberán cumplir algunas obligaciones y modalidades que señ~ 

la la Ley Orgánica municipal: 

Artículo 55.- El servicio de panteones podrá ser concesionado a -

particulares, con 1a estipu1ación de que se estab1ezcan otras 

obligaciones, 1a de reservar a1 municipio, cuando menos un trein

ta por ciento de 1a sup~rficie tota1 que se destine a dicho ser

vicio, para que éste 1o uti1ice con e1 mismo fÍn. 

Artícu10 56.- En caso de que e1 Ayuntamiento concesione e1 servi

cio de ras.tro, deberá estab1ecerse ob1igatoriedad de prestar10 in. 

discriminadamente a1 púb1ico, conforme a 1as tarifas genera1es 

que autorice. 

Artícu1o 57.- E1 servicio de 1impia y reco1ección de basura, po

drd prestarse bajo 1as siguientes moda1idades; 
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I.- El de limpia en coordinación con los particulares, las 

que tendrán como obligación mantener limpias las acoras 

Y arroyos con frente a sus fincas: y 

II.- La recolección de basura se podrá concesionar total o -

parcialmente bajo las bases señaladas en esta Ley. 

Las bases y disposiciones a las que estarán sujetas las concesi2 

nes de servicio público, así como su otorgamiento, se encuentran 

encuadradas en ol artículo sa de la propia Ley Orgánica municipal: 

Las concesiones para la prestación do servicios públicos sólo P2 

drán ser otorgadas por el Ayuntamiento y so sujetarán a las bases 

y disposiciones siguientes: 

l.- Se otorgarán en subasta pública, o previa la pubtica--

ción efectiva de las bases propuestas a quien se interg 

se en la concesión: 

JI.- Se91ín la naturaleza de la concasión, será por tiempo dg 

terminado o indeterminado y en caso de que Cl término -

exceda al período da la administración municipnl qua la 

otorga. la concesión deberá ser ratificada por las sub

secuentes administraciones municipales: 

III .- Se di:terminará l.::i masa de bieneos que- deberá a.rectarse a 

la presta~ión del servicio; 

EST~ 
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IV.- En caso de que el municipio hubiere proporcionado al -

concesionario el uso de bienes del dominio público o -

privado, al concluir la concesión votverán de inmedia

to a la posesión del propio municipio. cualquier re-

sistencia al cumplimiento de ésta disposición motivará 

el emplea de tos medios de apremio que procedan. 

V.- Las obras e instalaciones que deba hacer el concesion~ 

ria, solo se podrán realizar en los términos del conv~ 

nio respectivo o previa aprobación que el Ayuntamiento 

haga de tos estudios y proyectos correspondientes. 

IV.- Los concesionarios están obligados a conservar en bue

nas condiciones el equipo, obras e instalaciones afee-

tas al servicio público. 

VII.- El concesionario está obligado a otorgar garantía a f~ 

vor del muni.cipio, para asegurar el cumplimiento de t,9_ 

das y cada una de las obligaciones que adquieran con-

ror1':le a lO previsto en esta Ley y en las cláusulas de -

la concesión. La clase y monto de la garantía serán Li 

jados por el Ayuntamiento. 

VIII.- El concesionario está obligado a prestar el servicio -

de modo eficaz, uniforme y continuo a toda persona que 

lo solicite, conforme a las bases y tarifas que esta-

blezca el convenio respectivo, y, a las revisiones y -

ajustes a éstas Últimas, que determine el Ayuntamiento. 
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IX.- El cumplimiento de las obligaciones y condiclones de -

las concesiones otorgadas estará sometido a la vigilan 

cia del concedente~ y 

X.- Las concesiones, para su validez, se otorgarán por es

crito en el que se hará constar las obligaciones del -

concesionario y las modalidades que el Ayuntamiento 

concedente establezca para su explotación. 

Las causas do rescisión se encuentran contempladas en el artícu

lo 59 de la Ley Orgánica Municipal. 

Son causas de rescisión de las concesiones tas siguientes; 

I.- La interrupción del servicio, en todo o en parte, sin 

causa justificada o sin autorización del Ayuntamiento. 

II.- La enajenación, subconcesión o gravamen de ta concesión, 

o alguna de los derechos en ella establecidos, o sobre 

los bienes afectos al servicio público de que se trate. 

sin que medie autorización del Myuntamiento. 

III.- La modificación o alteración substancial de la natura

leza o condiciones en que opere el servicio de las in~ 

talaciones o de su ubicación, sin previa aprobación -

del Ayuntamiento. 

IV.- f,¿¡, falta ele pago estipulado en la concesión. 
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V.- La violación a las tarifas o precios autorizados por el 

Ayuntamiento, y 

VI.- El incumplimiento de alguna de las obligaciones conte

. nidas en esta Ley o en el convenio de la concesión. 

Articulo 60.- Las causas de rescisión serán declaradas por el -

Ayuntamiento, previa audiencia a1 concesionario, y en estos ca-

sos, lós bienes revertirán en favor del municipio sin necesidad 

de pago alguno, con excepción de aquellos propiedad del concesi2 

nario que sean necesarios para la prestación del servicio, los -

que se expropiarán en términos de Ley. 

Articulo 61.- En ios casos de interés público, el Ayuntamiento -

podrá revocar unilateral y anticipadamente la concesión. El ca~ 

cedente asumirá en forma directa la prestación del servicio pú-

blico y pagará al concesionario la indemnización que corresponda. 

Artículo 62.- Las tarifas o precios de los servicios públicos 

concesionados, se deberán publicar en el pcríodico Oficial de 92 

bierno del ~atado y en uno de los de mayor circulación en el mu

nicipio, así como la solicitud, concesión, permiso o autorización 

para la explotación de dichos servicios. 

4.3. REGLAMENTOS MUNICIPALES. 

El Ayuut;:u:iiento municipal en ejercicio de las atribuciones que -

le concede la fracción segunda del artículo 115 de la Constitu--
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ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, fracción I del A!: 

tículo 117 de l~ Constitución Política para el Estado de Guanaju~ 

to, así como los artículos 16 fracción XVI 76, 80,83 de la Ley -

Orgánica Municipal, podrá expedir los distintos reglamentos den

tro de sus respectivas jurisdicciones, mismos que serán de abse!: 

vancia general. 

A continuación analizaremos algunos de los reglamentos de servi

cio público expedidos por el Ayuntamiento del municipio de Cela

ya, Gto., con el fin de conocer las diferentes situaciones por -

las que atravieza la concesión en este Municipio. 
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4.3.1. REGLAMENTO DE LIMPIA Y RECOLECCION DE BASURA. 

Artículo 2o.- El ser\·lcio público de limpia y recolección de ba

sura comprende: 

I.- El aseo de calles, plazas, avenidas, clazadas y bauleva

res, así como areas verdes del municipio. 

II.- La recolección de basura y desperdicios que se generan -

en el municipio de acuerdo con lo que señale el Depart~ 

mento de Servicios Generales del Ayuntamiento. 

III.- La recolección de basura y desperdicios en los términos 

que se convengan con los propietarios de los estableci

mientos comerciales. 

IV.- El transporte de basura y desperdicios a los lug?res 

autorizados por la Presidencia Municipal. 

V.- La recolección, transporte y entierro de cadáveres de -

animales que se encuentran en ln vía pública o estable-

· cimientos oficiales. 

Artículo 21.- La disposición final de los residuos de la ciudad 

deberá realizarse en forma de relleno sanitario atendiendo los -

proyectos y recomendaciones de las autoridades competentes. Se -

entiende por relleno sanitario lo siguiente: 
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Método de ingeniería para disponer los residuos en el suelo, es

parciéndolos y compactándolos al menor volumen práctico y recu-

briéndolos con tierra cada d{a de trabajo, de tal manera que se 

proteja el ambiente. Por definición no debe haber quema de res! 

duos en un relleno sanitario. 

r.- En dicho relleno se permitirá la selección manual con-

trolada de productos reciclables siendo ésta responsab! 

lidad del concesionario autorizado. 

VII. - El producto de la "pepena" deberá concentrarse en un -

área específica y deberá ser retirado diariamente por -

vehículos proporcionados por el concesionario. 

VIII.- Es obligación del concesionario mantener en orden y li~ 

pia el área destinada para concentrar el producto de la 

"pepena". 

IX.- El concesionario de la selección de subproducto rcport~ 

rá la cantidad de personas a su cargo y éstos podrán a~ 

mentar sin previa autorización por parte del municipio. 

Artículo 22.- Cuando por razones de orden económico. ln basura y 

desperdicios senn succptiblcs de aprovecharse industrialmente, -

~1ien por cuenta de la Administración PÚblicn o por empresas par

ticulares, el Ayuntanienta fijará las bas~s y procndimlentos d~ 

conformidad a to dlspuc::>ta por la Le~· Orc¡Anlca Municipal y dcm5s 

disposiciones Leq<ttes <apllcables. 
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4.3.2. REGLAMENTO PARA CEMENTERIOS Y PANTEONES. 

Artículo l.- El presente reglamento tiene por objeto propiciar -

el funcionamiento adecuado de los panteones a cargo del munici-

pio para la correcta prestación de éste servicio municipal, est~ 

bleciendo las bases normativas para ello en cuanto a estructura, 

atribuciones. forma de prestación de servicio, obligaciones de -

los organos del Poder Público municipal encargado del mismo, así 

como obligaciones de los usuarios. 

Artículo 2.- Los panteones particulares que operen en el munici

pio por concesión, se regirán en lo conducente por este reglameu 

ta, por las normas que otorgue la concesión y las que fije el -

Ayuntamiento además de los ordenamientos legales aplicables, sien. 

do obligatoria la estipulación de reservar al municipio cuando -

menos un 30% de la superficie total que se destine a dicho servi 

cio para que éste lo utilice con el mismo fin. 

Artículo J.- Para el establecimiento de nuevos panteones a cargo 

del municipio o para la concesión a particulares se estará en lo 

dispuesLo por la Ley Orgánica Municipal en el bando del buen go

bierno del municipio. en el plano rector de desarrollo urbano y 

en las demás normas legales aplicables. 

Artículo 42.- El producto de los derechos por los servicios pre~ 

tados en los panteones municipales constituirán uno de los ramos 

de ingresos del municipio de conformidad con la Ley de Ingresos 

para los municipio del Estado y con la tarifa de derechos por -
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servicios de panteones dependientes del municipio y particulares 

expedida anualmente por la tesorería municipa1, por acuerdo del 

Ayuntamiento y con publicación en el Períodico Oficial del GobieK 

no del Estado. 

4. 3. 3 REGLAMENTO DE MERCADOS. 

Artículo lo.- El presente reglamento es de observancia general e 

interés público, para la administración y funcionamiento de mer

cados en sus diferentes modalidades. 

Artículo 2o.- La realización del objetivo señalado en el artículo 

anterior, constituye la prestación do un servicio público a car

go del Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por la Constitución 

Política de los Estados Unidas Mexicanas, Constitución Local y -

Ley Orgánica Municipal. 

Artículo Jo.- La prestación de éste servicio público podrá ser -

conccsionado a particulares por el Ayuntamiento. 

Artículo 60.- Son mercadon conccsionados: aquellos que el munici

pio mediante un convenio entregue en adrnini~tración Y explotación 

a personas físicas o morales. 

En el capítulo sexto del Reglamento de Mercados se nos scñal.:i lo 

referente a los Certificados de derechos de concesión. 

Artículo 21. - Los Certificados de derecho de concesión a los lo-



88 

catarlos de los mercados del municipio serán expedidos par 1a tg 

sorería municipal. 

Artículo 22.- En los certificados que señala en artículo inmedi~ 

to anterior se consignará el nombre del concesionario, con sus -

generales, giro, número de local o plataforma, en el reverso so 

insertará el nombre del sucesor preferente do los derechos en e~ 

so del fallecimiento del comerciante, quien lo designará libre y 

voluntariamente, teniendo la facultad de cambiarlo cuando así con 

venga a sus intereses, previa autorización de la Tesorería Munici 

pal. 

Artículo 23.- Los certificados de derechos de concesión serán por 

tiempo indefinido y solamente podrán ser cancelados por infrin-

gir el presente reglamento o cuando 1a autoridad municipal lo -

juzgue conveniente y en los tárminos del capítulo noveno. 

Artículo 24.- El traspaso de los derechos de concesión se hará -

mediante solicitud por escrito a la Tesorería Municipal quien r2 

solverá sobre la petición. 

Art!culo·25.- Con la solicitud de traspaso se acompañará el cer

tificado de derechos de concesi6n, en caso de aprobarse el tras

paso 1a Tesorería expedirá un nuevo certificado a favor del nue

vo concesionario, igualmente en caso de fallecimiento del comer

ciante al sucesor preferente designado en el documento. 

Artículo 26.- Los traspasos realizados sin 1a autorizaci6n de la 
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Tesorería Municipal serán nulos, cancelándose la concesión y qu~ 

dando ésta a disposición de la autoridad municipal. 

Artículo 27.- A los comerciantes fijos, semifijos y ambulantes -

se les otorgarán permisos refrcndables cada año natural, en los -

traspasos de los mismos se observará el mismo procedimiento apli

cable a las concesiones. 
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CONCLUSIONES 

PRIME'RA.- Al estudiar en los diferentes autores lo que se del:.e -

entender por Acto Administrativo, nos dimos cuenta de lo confuso 

que resultaba éstci figúra en ta cloctrina y puesto que el tema -

principal del presente trabajo trata precisamente de uno de los -

Actos Administrativos más importantes, como es la concesión en -

la rama del Perccho Administrativo, comprendí que primeramcnte,

dcbía de actarar en todo to pasible la teoría general del Acto -

Administrativo, recateando que ésta confusión se debe principal

mente al afán de algunos autores de desligar ésta figura, de ta

teorla general del derecho, llegando a tener concepciones tan C§ 

pcciates, que al final resultaba difícil delimitar su naturaleza 

jurídica. 

SEGUNDA.- La concesión administrativa, es el medio más eficaz -

dentro de nuestro Estado moderno, para entregar a los particula

res ciertas actividades o la explotación de recursos, que la Ad

ministración PÚhlica no está en codiciones de desarrollar ya sea 

por incosteahilidad económica, por impedimentos organi?.actonalas 

propios o por inconveniencia política, 

Así pue~, ta concesión es un Acto Administrativo Público, por mg 

dio del cual, la ~dministración PÚblica llamada concedente, fa-

c11lta al particular llamado concesionario, para que administre y 

explote en su provecho en forma regular y continua, pero por ticm 

po determinado, bienes del dominio público o servicios pÚblicos

en vista de la necesidad de satisfacer el interés colectivo, de~ 

tro de los limitas y condiciones que la misma Ley determine. 
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TERCERA.- En nuestro país, el regimen jur~dico aplicable a los -

servicios públicos es primordialmente un rogimcn de derecho pú-

blico. 

Las formas que reviste el derecho público, actividad y prestacio

nes, san variadas en nuestra legislación: ya sea en forma centra

lizada, es decir, atendida directamente por la Administración Pú

blica, o en forma descentralizada en entes públicos que asumen el 

servicio o por medio de empresas de participación estatal y por-

los particulares cuando se trata de una concesión. Este Último-

caso y en virtud del derecho que le otorga la concesión, el con

cesionario llega a tener dicerentes relaciones jurídicas, en don

de también se aplica el derecho privado. 

CUARTA.- En su aplicación. la concesión ha sido víctima de gran

des confusiones, así mismo, muchas veces se le ha interpretado -

en forma errónea y se lo han adjudicado diferentes modalidades -

que no corresponden a su verdadera naturaleza. 

se debe insistir en que ésta figura se maneje con verdadero ape

go a su estricta concepción evitando así interpretaciones engañ2 

sas, por tal motivo et documento formal que contiene el Acto Ad

~inistrativo, deberá de establecer tos principios que deberán de 

regir la concoalón, entre los que dehen de establecer la capaci

d;:i.d del concesionario, el plazo de la concesión, los clerechos y 

~hligacioncs, c1 r~scato, la roversión, el procedimiento y la e~ 

t.inción. 



92 

QUINTA.- Hablando do la concesión a nivel municipal, le es más -

costcable al municipio el otorgamiento de concesiones en algunos 

servicios públicos, ya que el concesionario está obligado a pres 

tar un buen servicio, mantenerlo en pnrfectas condiciones y rea

lizarlo en forma personal, ya que ésto va a costo y riesgo del -

concesionario, y sujetándose a tas condiciones que se estabtcz-

can. 

SEXTA.- Creo que sería de gran utilidad la existencia de una Ley 

que regulara con claridad y precisión la figura de la concesión, 

ya que con ésto se lograría un mejor marco jurídico en su aplic~ 

ción y extinción, así como también una mayor legitimidad en tas 

acciones de control a nivel federal. estatal y municipal sobre -

tos pnrticulnrcs. 
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